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“La tensión crecía en el interior de aquella habitación en la que nos hallábamos, acorralados, treinta y nueve personas, sin otra salida al exterior que un ventanal cerrado por una verja cuya llave, según parece, guardó consigo uno de los campesinos. 
Mis ya desesperados llamamientos eran correspondidos, a un metro escaso, por insultos y acusaciones de complicidad del embajador con los subversivos. 
A hachazos, los policías abrieron unas grietas en la puerta, que como en ciertas películas, se agrandaban paulatinamente y por las cuales introducían los cañones de sus armas de fuego.”

Máximo Cajal, “Sueños y pesadillas: memorias de un diplomático”























Resumen:
Este trabajo trata de analizar el papel del Estado receptor como garante del principio de inviolabilidad de los locales de las misiones diplomáticas y de las oficinas consulares en su territorio en relación con tres casos prácticos: la quema y asalto de la Embajada de España en Guatemala, el caso relativo al personal diplomático y consular de la Embajada de Estado Unidos en Teherán y el ataque terrorista al Consulado de Estados Unidos en Bengasi. En un principio se expondrán brevemente los conceptos de la misión diplomática y la oficina consular, y se estudiará el marco normativo de la inviolabilidad de los locales y la responsabilidad internacional del Estado con el fin de aplicar esta teoría a los casos prácticos según el siguiente esquema: contexto político y social, antecedentes de hechos, inviolabilidad de los locales diplomáticos o consulares, responsabilidad internacional del Estado receptor y consecuencias político-jurídicas. 
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Abstract:
This paper seeks to analyse the role of the receiving state as guarantor of the principle of inviolability of the premises of diplomatic missions and consular offices in its territory in relation to three practical cases: the burning and assault of the Spanish Embassy in Guatemala, the case concerning the diplomatic and consular staff of the United States Embassy in Tehran and the terrorist attack on the United States Consulate in Benghazi. Initially, the concepts of diplomatic mission and consular office will be briefly presented, and the regulatory framework of the inviolability of premises and the international responsibility of the State will be studied in order to apply this theory to practical cases according to the following scheme: political and social context, factual background, inviolability of diplomatic or consular premises, international responsibility of the state and political-legal consequences. 
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1. [bookmark: _Toc65498598]Introducción 
La finalidad de este trabajo será el estudio de una de las inmunidades más antiguas e importantes del Derecho Diplomático y Consular como es la inviolabilidad o inmunidad de coerción de los locales de la misión diplomática y de la oficina consular. Principalmente, el presente estudio tratará de analizar la importancia del cumplimiento de este principio y el sistema de responsabilidad internacional como consecuencia de su vulneración. En definitiva, la hipótesis principal atenderá al problema del incumplimiento por parte del Estado receptor de la inviolabilidad de las sedes diplomáticas y consulares, pues supone un hecho ilícito internacional de grandísima relevancia que no debe quedar impune como ha sido el caso hasta nuestros días. Además, se tratarán de resolver otras cuestiones relativas al grado de cumplimiento de las Convenciones de Relaciones Diplomáticas y Consulares de 1961 y 1963 de Viena, así como el papel del contexto social y político en el Estado receptor . 
Las razones que motivaron la elección de esta cuestión responden principalmente a dos motivos, por un lado, la necesidad de investigar sobre un principio fundamental sin el cual sería imposible la realización de las funciones diplomáticas y consulares, pues las inmunidades y privilegios especiales “se conceden no en beneficio de las personas, sino con el fin de garantizar el desempeño eficaz de las funciones de las misiones diplomáticas en calidad de representantes de los Estados”[footnoteRef:1]. Por otro lado, estudiar una motivación personal como es el mundo de la diplomacia cuyo centro de actuación es la misión diplomática.  [1:  Preámbulo de la Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas de 1961. Boletín Oficial del Estado, Madrid, España, 18 de abril de 1961.] 

En el trabajo será necesario tratar una serie de cuestiones según el siguiente el orden de exposición: primero, se identificarán los conceptos de la misión diplomática y la oficina consular; segundo, se atenderá al marco teórico de la investigación sobre el principio de inviolabilidad de los locales y el sistema de responsabilidad internacional del Estado; y tercero, el grueso del trabajo se desarrollará sobre el estudio de la quema y asalto a la Embajada de España en Guatemala el día 31 de enero de 1980, el caso de los rehenes estadounidenses en Teherán del 4 de noviembre de 1979 al 20 de enero de 1981 y el ataque terrorista al consulado de Estados Unidos en Bengasi el día 12 de septiembre de 2012. Finalmente, el trabajo determinará la veracidad de las hipótesis sobre la supuesta impunidad del Estado receptor por el incumplimiento del principio de la inviolabilidad de las sedes diplomáticas y oficinas consulares con base en el marco teórico propuesto y los casos prácticos analizados.
	La metodología de este trabajo según el orden de exposición propuesto será el método inductivo o inferencia inductiva, que consiste en “observar, estudiar y conocer las características generales o regulares que se aprecian en una diversidad de hechos o realidades, para formular, a partir de ellas, una proposición o ley científica de carácter general”[footnoteRef:2]. El motivo de elección de este método para la realización del estudio obedece a la necesidad de desarrollar un análisis empírico con base en el marco teórico del Derecho Diplomático y Consular, a partir de la comparación y estudio de los acontecimientos en las sedes diplomáticas de España en Guatemala y Estados Unidos en Irán, y la oficina consular estadounidense en Libia. Ello permitirá, a partir de casos particulares, comprender, explicar y analizar las siguientes premisas relativas a la inviolabilidad de los locales de las misiones diplomáticas y de las oficinas consulares:  [2:  CALDUCH CERVERA, R. Métodos y técnicas de Investigación en Relaciones Internacionales. Universidad Complutense de Madrid, 2003. ] 

1. Las circunstancias político-sociales del Estado receptor son determinantes para este principio, pues factores como el sistema político, la inestabilidad y la inseguridad están directamente relacionados con la violación del principio de la inviolabilidad. 
2. La inviolabilidad de los locales de la misión diplomática y de la oficina consular es de especial importancia para el régimen de inmunidades y privilegios del Derecho Diplomático y Consular, puesto que su violación conlleva la vulneración de otras obligaciones internacionales. 
3. Las consecuencias inmediatas al incumplimiento por parte del Estado Receptor de esta inviolabilidad han resultado en el mayor castigo previsto como es la ruptura de relaciones diplomáticas. 
4. El incumplimiento por parte del Estado receptor de la inviolabilidad de las sedes diplomáticas y consulares supone un hecho ilícito internacional de grandísima relevancia que ha quedado impune hasta nuestros días, pues el sistema de responsabilidad internacional no ha sido capaz de castigar esos hechos. 
2. [bookmark: _Toc65498599]Conceptos
2.1. [bookmark: _Toc65498600]La Misión Diplomática
La diplomacia se concibe como la herramienta principal para la realización de la política exterior entendida como “aquella parte de la política general formada por el conjunto de decisiones y actuaciones mediante las cuales se definen los objetivos y se utilizan los medios de un Estado para generar, modificar o suspender sus relaciones con otros actores de la sociedad internacional”[footnoteRef:3]. En el ejercicio de esta actividad se hace latente la necesidad de un órgano externo de las relaciones internacionales del Estado independiente de los agentes diplomáticos, como es la Misión Diplomática, que en consecuencia, se define como “la agencia o establecimiento que un Estado instala en otro Estado, con su consentimiento, para mantener con él relaciones diplomáticas”[footnoteRef:4].  [3:  CALDUCH CERVERA, R. “Dinámica de la Sociedad Internacional”. Centro de Estudios Universitarios Ramón Areces, Madrid, 1993.]  [4:  PÉREZ DE CUÉLLAR, J. Manual de derecho diplomático, México: Fondo de Cultura Económica, 1997,  p. 55.] 

El carácter principal de esta institución será su permanencia y estabilidad en el tiempo, pues la diplomacia hasta el Renacimiento tenía un carácter ocasional y temporal para asuntos concretos con el propósito de resolver un problema o dar solución a un interés común, es decir, nos encontrábamos ante una “diplomacia ad hoc” (Vilariño Pintos, 2018, pág. 57). Ahora bien, el establecimiento y consolidación del Estado moderno hizo necesaria la figura de un embajador permanente para asegurar y defender mejor sus específicos intereses como medio horizontal respecto a los otros Estados. Por ello, la misión diplomática permanente fue una “consecuencia lógica, natural y necesaria de los cambios sufridos a fines de la Edad Media en la esfera de la política que, a su vez, empezaba a reflejar una nueva concepción del Estado”[footnoteRef:5].  [5:  WECKMANN, L. “Origen de la misión diplomática permanente”. Revista General de Derecho Internacional Público (RGDIP), 1952, p. 268-298.
] 

El establecimiento de este órgano institucional requiere un acuerdo internacional entre el Estado acreditante y el receptor, según lo dispuesto en el artículo 2 del Convenio sobre Relaciones Diplomática de Viena de 1961: “el establecimiento de relaciones diplomáticas entre Estados y el envío de misiones diplomáticas permanentes se efectúa por consentimiento mutuo”. Asimismo, el Convenio establece en el artículo 3 las funciones primarias de este establecimiento que consisten en la representación del Estado acreditante; la protección de sus intereses; la negociación con el Estado receptor; la observación e información al propio gobierno; y el fomento de las relaciones económicas, culturales y científicas. En relación con la extinción o terminación de la misión -entendida como el cierre indefinido que no siempre implica la ruptura de las relaciones diplomáticas- cabe destacar las principales causas: la supresión, el no reconocimiento de gobiernos por no considerarlo legítimo, la desaparición de la personalidad jurídico-internacional de uno de los Estado y la propia ruptura de relaciones diplomáticas generalmente como resultado de la violación de otras obligaciones de derecho internacional general o convencional en el contexto de una situación de crisis política grave entre ambos Estado, como serán los supuestos que se estudiarán infra (Vilariño Pintos, 2018, págs. 196-198). 
Finalmente, es necesario atender a los diversos tipos de misiones diplomáticas, entre las que se encuentran: (1) la Misión bilateral o Embajada será el centro de atención de este trabajo y se define como la misión representativa y permanente que un Estado acredita ante otro Estado y que está a cargo de un embajador, (2) la Nunciatura se trata de la misión diplomática ordinaria de la Santa Sede que se acredita ante otros sujetos de Derecho Internacional, (3) el Alto Comisariado en el ámbito de las relaciones entre los Estados miembro de la Comunidad Británica de Naciones (The British Commonwealth of Nations), (4) la Representación permanente ante una Organización Internacional y (5) la Misión permanente de una Organización Internacional (Jara Roncati, 1989, págs. 31-36). Respecto a la organización de la Embajada, todo Estado tiene el derecho de estructurar unilateralmente este órgano, sin perjuicio de que la actividad general se desarrollará en “la cancillería” donde también se mantendrán los registros, archivos y documentos de la misión, y cuya jefatura suele corresponder al agente diplomático directamente inferior al jefe de la misión, en su caso, el ministro consejero o el primer secretario. 
2.2. [bookmark: _Toc65498601] La Oficina Consular 
La institución de la oficina consular se encuentra definida en la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares de 1963 en su primer artículo por el cual se entiende como oficina consular “todo consulado general, viceconsulado o agencia consular”. Esta definición resulta corta e imprecisa, pues simplemente es una remisión a las categorías de oficina consular, por lo que según la definición de Martí Martí y Núñez Hernández entenderemos esta institución como “un órgano unipersonal, de competencia territorialmente limitada, general y activa de la Administración en el exterior, con personal y local protegidos con status internacional, acreditado y admitido para la aplicación de su propio ordenamiento jurídico en un distrito definido, en la medida en que lo conviene o autoriza el ordenamiento receptor y para colaborar con las autoridades locales con la finalidad de asistir y proteger a sus nacionales, asegurar los bienes y derechos de las personas naturales y morales del mandante, así como los intereses del Estado que lo nombra, prestando asimismo servicios a los nacionales del Estado de residencia”[footnoteRef:6].  [6:  MARTÍ MARTÍ, X., & NÚÑEZ HERNÁNDEZ, J. La función consular en el Derecho Español. Madrid: Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación, 2009.] 

Las relaciones consulares han existido entre los diferentes pueblos desde hace siglos, tal y como advierte el preámbulo de la Convención sobre Relaciones Consulares de 1961, pues su origen se remonta a la necesidad de proteger las relaciones comerciales, concretamente, a los mercaderes y navegantes establecidos en países lejanos diferentes por sus hábitos, lengua y costumbre. Si bien es cierto que el establecimiento de las misiones diplomáticas permanentes provocó un serio declive de la institución consular, la realidad es que durante el siglo XIX se produce un resurgimiento de esta entidad a causa del desarrollo del tráfico internacional favorecido por la revolución industrial y el liberalismo económico (Maresca, 1974, págs. 13-26). 
El principio general que rige el establecimiento de las relaciones consulares, al igual que las diplomáticas, será el consentimiento mutuo, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 2 de la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares de 1963. No obstante, el establecimiento de este tipo de relaciones no comporta en ningún momento el reconocimiento de Estados, ni su mantenimiento responde a un reconocimiento de gobiernos, y la ruptura de relaciones diplomáticas tampoco entrañará inmediatamente el cese de estas relaciones. Las principales funciones de la misión consular están establecidas en el artículo 5 de la convención mencionada, pero puede ser categorizadas de la siguiente forma: “1) las que coinciden en cierto modo con las funciones de la misión diplomática; 2) asistencia a nacionales; 3) extensión de pasaportes, documentos de viaje y visados; 4) notariales y registrales; 5) cooperación judicial internacional; 6) en materia de navegación marítima y aérea; y 7) residuales”[footnoteRef:7]. [7:  PASTOR RIDRUEJO, J. A. Curso de Derecho Internacional Público y Organizaciones Internacionales. Madrid: Tecnos, 2015, pp. 551 y siguientes] 

La clasificación de las oficinas consulares responde a dos criterios principales: clases y categorías. Primero, según las clases existen oficinas de carreras que serán dirigidas por un funcionario consular de carrera y oficinas honorarias regidas por un funcionario consular honorario. Segundo, existen cuatro categorías, acorde con el artículo 9 del Convenio de Viena de 1963: consulado general, consulado, viceconsulado y agencia consular. La principal diferencia de estas se encuentra en que las dos primeras son autónomas y responden directamente con su Ministerio de Asuntos Exteriores, mientras que las dos posteriores dependerán de las primeras. (Vilariño Pintos, 2018, págs. 440-445). En particular, los casos prácticos que se estudiarán se centran en las oficinas consulares de Estados Unidos dirigidas por funcionarios de carreras, en concreto, los Consulados en Irán y en Bengasi, Libia. 

3. [bookmark: _Toc65498602]Inviolabilidad de los locales de la misión diplomática y la oficina consular
3.1. [bookmark: _Toc65498603]Contenido 
Las inmunidades y privilegios de las misiones diplomáticas y de las oficinas consulares se conciben como una garantía excepcional para asegurar el funcionamiento de estas instituciones, pues “se conceden no en beneficio de las personas, sino con el fin de garantizar el desempeño eficaz de las funciones de las misiones diplomáticas en calidad de representantes de los Estados” según los preámbulos de los Convenios de Viena de 1961 y 1963. 
El fundamento de estas inmunidades y privilegios se basaba inicialmente en el principio de la extraterritorialidad. Una ficción atribuida a Hugo Grocio que defendía que el miembro del personal diplomático no había abandonado el territorio de su Estado y la misión diplomática pertenecía al Estado acreditante, pese a encontrarse en el territorio del Estado receptor. Esta teoría ya ha quedado obsoleta debido a su artificialidad y ha sido sustituida por una concepción funcional consagrada en los preámbulos ya mencionados, que justifica la concesión de un estatuto privilegiado con el fin de ejercer sus funciones y directrices del Estado acreditante con total independencia del receptor (Yturriaga Barberán, 2015, pág. 177).
Entre estas instituciones cabe destacar la inmunidad de coerción o inviolabilidad, considerada como la más antigua e importante del Derecho de Gentes, ya que siempre ha sido necesario garantizar la seguridad de los negociadores, especialmente en conflictos con países considerados enemigos. Cicerón defendería que “la inviolabilidad de los Embajadores está protegida, a la vez por el derecho humano y el divino; su persona es sagrada y respetada de tal manera que son inviolables no solamente en un país aliado, sino también cunado se encuentren en manos enemigas”[footnoteRef:8]. No obstante, si en un inicio la inviolabilidad se aplicaba a los miembros de las misiones diplomáticas y consulares, finalmente este principio se ha ampliado para garantizar la protección de los locales, bienes y archivos de las misiones.  [8:  PÉREZ DE CUÉLLAR, J. op. cit., p. 86. ] 

[bookmark: _Hlk51751503]Esta inviolabilidad significa que “el Estado receptor no solo no podrá aplicar, a los beneficiarios del status normas compulsivas de su ordenamiento jurídico ni ejercer sobre ellos acciones de tal carácter, sino que, además, deberá establecer las disposiciones y llevar a cabo las actuaciones que garanticen su protección”[footnoteRef:9]. Así, este principio se concreta en los aspectos pasivo y activo. Primero, el Estado receptor tendrá una obligación de abstención o comportamiento de omisión de actuar contra la misión o sus miembros. Segundo, este tendrá una obligación de protección o de resultado, con sus fuerzas y cuerpos de seguridad, a la misión y a sus miembros de toda acción beligerante que pueda suponer una privación de su integridad. En consecuencia, en los siguientes apartados se centrará la atención en el marco normativo actual sobre la inviolabilidad de los locales de la misión diplomática y de la oficina consular.   [9:  VILARIÑO PINTOS, E. Curso de Derecho Diplomático y Consular . Madrid: Tecnos, 2018, p. 256. ] 

3.2. [bookmark: _Toc65498604]Marco normativo 
3.2.1. [bookmark: _Toc65498605]Inviolabilidad de los locales de la misión diplomática 
El concepto de los locales de la misión diplomática a los efectos del artículo 1.i) de la Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas de 1961 se configura de la siguiente forma:
 “Por “locales de la misión” se entiende los edificios o las partes de los edificios, sea cual fuera su propietario, utilizados para las finalidades de la misión, incluyendo la residencia del jefe de la misión, así como el terreno de destinado al servicio de esos edificios o parte de ellos”[footnoteRef:10].  [10:  Art. 1. i) Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas de 1961.] 

	Por lo tanto, gozarán de la inviolabilidad todos los locales -con independencia del título por el que se ocupen- adscritos a la misión donde se ejerzan las funciones diplomáticas y la propia residencia del jefe de la misión, que tendrá carácter oficial a diferencia de la de los demás miembros de la misión diplomática. No obstante, la ausencia de ese carácter oficial, que implica que sea parte de los locales de la misión, no impide que las residencias particulares gocen de la misma inviolabilidad y protección según lo establecido en el artículo 30.1 de la Convención de 1961: 
“La residencia particular del Agente diplomático goza de la misma inviolabilidad y protección que los locales de la misión.”[footnoteRef:11] [11:  Art. 30. Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas de 1961.] 

	La inviolabilidad de los locales de la misión implica que las autoridades del Estado receptor no podrán penetrar el local de la misión -la cancillería, locales adscritos y la residencia oficial del embajador -sin el consentimiento del jefe de la Misión y deberán tomar las medidas necesarias para protegerlos contra cualquier peligro externo que pueda suponer un menoscabo de su seguridad. El artículo 22 de la Convención de Viena determina:
“1. Los locales de la misión son inviolables. Los agentes del Estado receptor no podrán penetrar en ellos sin consentimiento del jefe de la misión. 
[bookmark: _Hlk51756165]2. El Estado receptor tiene la obligación especial de adoptar todas las medidas adecuadas para proteger los locales de la misión contra toda intrusión o daño y evitar que se turbe la tranquilidad de la misión o se atente contra su dignidad.
3. Los locales de la misión, su mobiliario y demás bienes situados en ellos, así como los medios de transporte de la misión, no podrán ser objeto de ningún registro, requisa, embargo o medida de ejecución.”[footnoteRef:12]  [12:  Art. 22. Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas de 1961.] 

	En consecuencia, la concreción de la inviolabilidad de los locales de la misión se diferenciará según los aspectos pasivo y activo: 
	Primero, en su aspecto pasivo, el Estado receptor tiene la obligación de abstención o de comportamiento de omisión que le prohíbe realizar cualquier acto de autoridad en estos locales, especialmente, su entrada sin el consentimiento del jefe de la misión, y cualquier registro, requisa, embargo o medida de ejecución, ni siquiera por mandato judicial. Esta obligación será de carácter absoluto, ya que las autoridades del Estado receptor no podrán penetrar en estos locales bajo ningún concepto. Esta medida fue criticada en su momento por autores como Cahier quien defendió un “derecho a intervenir en caso de grave amenaza contra la población local o contra la seguridad del Estado y de la misión, a condición de que exista urgencia y de que la decisión se adopte por el poder ejecutivo del Estado receptor, quien será responsable de todo abuso cometido”[footnoteRef:13]. [13:  CAHIER, P. Derecho diplomático contemporáneo. Madrid: Rialp, 1965, p. 281. ] 

	Segundo, el aspecto activo se precisa en la obligación de protección del Estado receptor de garantizar el trabajo de la misión en condiciones libertad, dignidad y tranquilidad, y de adoptar las medidas necesarias para impedir “toda intrusión o daño y evitar que se turbe la tranquilidad de la misión o se atente contra su dignidad”[footnoteRef:14]. Sin perjuicio de que esta obligación de protección no solo impide cualquier comportamiento que signifique un menoscabo de la dignidad de la misión, sino que también comporta una obligación de resultado capaz de responsabilizar al Estado receptor del daño causado en la misión tanto por no haber actuado con los medios pertinentes como aun habiendo dispuesto de todos los posibles. Solo quedará exonerado de la obligación de protección y la consecuente responsabilidad en caso de considerarse incapaz y así lo haya comunicado al Estado receptor o no exista negligencia en su comportamiento (Vilariño Pintos, 2018, págs. 256-263).   [14:  Art. 22.2. Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas de 1961.] 

	En definitiva, el análisis de los casos de la masacre de la Embajada de España en Guatemala y de la crisis de los rehenes de la Embajada de Estados Unidos en Irán atenderá a los supuestos de violación del principio de inviolabilidad de los locales de la misión conforme al marco teórico propuesto, por lo que será necesario determinar si los Estados receptores incumplieron su obligación absoluta de abstenerse de penetrar en los locales y su obligación de evitar con todos los medios posible cualquier peligro que atentare contra la tranquilidad y dignidad de la misión. 
3.2.2. [bookmark: _Toc65498606]Inviolabilidad de los locales de la oficina consular
	La regulación convencional diferencia el alcance de la inviolabilidad de las oficinas consulares según las clases entre oficinas de carreras u oficinas honorarias. Las primeras serán el objeto de análisis de este trabajo y por ello se examinará a continuación su marco normativo.
	El concepto de los locales de la oficina consular está recogido en el artículo 1.k) de la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares de 1963: 
“Todos los edificios o las partes de los edificios y el terreno contiguo que, cualquiera sea su propietario, se utilicen exclusivamente para las finalidades de la oficina consular”[footnoteRef:15] [15:  Art. 1. k) Convención de Viena sobre Relaciones Consulares de 24 de abril de 1963.] 

	Los locales consulares se circunscriben solamente a los inmuebles -con independencia de la titularidad de la propiedad- cuyo uso sea destinado para el cumplimiento y desarrollo de las funciones consulares, conforme al fundamento funcional de las inmunidades y privilegios de la oficina consular expuestos anteriormente. A diferencia de la misión diplomática, la residencia del jefe de la oficina consular carece de carácter oficial, y, por tanto, no gozará de la inviolabilidad de los locales, al igual que las residencias particulares del personal consular. 
La oficina consular goza de las inviolabilidades de las sedes consulares en términos distintos a la misión diplomática, de acuerdo con el artículo 31 de la Convención de Viena de 1963: 
“1. Los locales consulares gozarán de la inviolabilidad que les concede este artículo. 
2. Las autoridades del Estado receptor no podrán penetrar en la parte de los locales consulares que se utilice exclusivamente para el trabajo de la oficina consular, salvo con el consentimiento del jefe de la oficina consular, o de una persona que él designe, o del jefe de la misión diplomática del Estado que envía. Sin embargo, el consentimiento del jefe de oficina consular se presumirá en caso de incendio, o de otra calamidad que requiera la adopción inmediata de medidas de protección. 
3. Con sujeción a las disposiciones del párrafo 2 de este artículo, el Estado receptor tendrá la obligación especial de adoptar todas las medidas apropiadas para proteger los locales consulares, con arreglo a las disposiciones de los párrafos anteriores, contra toda intrusión o daño y para evitar que se perturbe la tranquilidad de la oficina consular o se atente contra su dignidad.”[footnoteRef:16] [16:  Artículo 31 Convención de Viena sobre Relaciones Consulares de 24 de abril de 1963.] 

Al igual que la inviolabilidad de los locales de la misión diplomática, la inmunidad de coerción de los locales consulares se concreta en los aspectos pasivo y activo. 
Primero, como aspecto pasivo, el Estado receptor deberá cumplir su obligación de abstenerse y no podrá entrar en la parte de los locales consulares destinados al trabajo propio de la oficina, excepto si el jefe de la oficina consular, una persona que él designe o el jefe de la misión diplomática del Estado acreditante así lo autorice. La principal diferencia respecto a las sedes diplomáticas se encuentra en la presunción del consentimiento para penetrar en los locales consulares en caso de un riesgo inminente que requiera la adopción de medidas de protección por parte del Estado receptor. De tal manera, que la inviolabilidad de las oficinas consulares no tendrá carácter absoluto, pues la inclusión de la “cláusula del fuego” presumirá el consentimiento del jefe de la misión para penetrar en los locales en caso de incendio o cualquier otro peligro que requiera la adopción inmediata de medias de protección (Sáenz de Santa María , 1981, pág. 267).
Segundo, como aspecto activo, el Estado receptor tiene la obligación de protección por la que deberá adoptar todas las medidas necesarias para asegurar los locales consulares contra cualquier intrusión que pueda causar daños o afectar a la tranquilidad y dignidad de esta. También existe una obligación de resultado, que al igual que en la misión diplomática, podría responsabilizar al Estado receptor por el daño causado a la oficina, pese a la adopción de medidas para proteger los locales (Yturriaga Barberán, 2015, págs. 288-290). 
De la misma manera que se hará el análisis del cumplimiento por parte del Estado receptor del principio de inviolabilidad de los locales de la misión diplomática, será necesario estudiar el grado del cumplimiento por parte de los países de Irán y Libia de la inviolabilidad de los locales consulares de acuerdo con la Convención de Viena de 1963 que establece las obligaciones del Estado receptor.

4. [bookmark: _Toc65498607]Responsabilidad internacional por los hechos ilícitos de los Estados 
4.1. [bookmark: _Toc65498608]Introducción a la responsabilidad internacional
La responsabilidad internacional del Estado se ha convertido en un eje fundamental del Derecho Internacional Público, y es que, si no se admitiese la responsabilidad del Estado por la comisión de un hecho ilícito internacional, tampoco debería obligarse a los Estados a comportarse conforme al Derecho Internacional. Ello permitiría que las disputas internacionales se resolviesen mediante el uso de la fuerza u otros factores de poder de los Estados, en vez de que se solucionasen por vías jurídicas (Molteni, 1964). 
El origen de esta institución tiene carácter puramente consuetudinario y principalmente relacionado con el papel del Estado como único sujeto de Derecho Internacional, pues inicialmente, se centraba en el daño causado a nacionales de un Estado en otro; más tarde, se aplicó a conflictos armados entre los Estados; y finalmente, se ha extendido a los hechos ilícitos de un Estado (Díaz Cáceda, La responsabilidad internacional de los Estados: base para la defensa de los Derechos Humnos , 2008). 
La definición del concepto de la responsabilidad internacional es una tarea de gran dificultad debido a la falta de consenso respecto a esta noción y al ingente número de cuestiones que la rodean, por lo tanto, será necesario atender previamente al marco normativo que determinará el concepto del hecho internacionalmente ilícito y las causas de exclusión de la ilicitud.
4.2. [bookmark: _Toc65498609]Marco normativo: el hecho internacionalmente ilícito
El principal instrumento normativo en esta materia es el Proyecto sobre Responsabilidad del Estado por Hechos Internacionalmente Ilícitos, aprobado por la Asamblea General de las Naciones Unidas mediante la resolución 56/83 del 12 de diciembre de 2001. Si bien es cierto que el Proyecto no es un tratado internacional, sí ha servido como base para la identificación de normas consuetudinarias por órganos jurisdiccionales y como material normativo para la fundamentación de sus decisiones, pues supone un verdadero reflejo de la práctica internacional que se viene gestando hace décadas (Sferraza Taibi, 2017). En consecuencia, el marco normativo de la responsabilidad internacional se ceñirá al Proyecto de Artículos, para su posterior aplicación a los supuestos prácticos. 
El presupuesto fundamental para la responsabilidad internacional es el hecho internacionalmente ilícito recogido en el artículo 1 del Proyecto de la Comisión de Derecho Internacional: “Todo hecho internacionalmente ilícito del Estado genera su responsabilidad internacional”[footnoteRef:17]. El estudio de la responsabilidad internacional obliga a la concreción del concepto de “hecho internacionalmente ilícito”, que según los elementos establecidos en el artículo 2 del Proyecto se entenderá de la siguiente forma:  [17:  Artículo 1. Proyecto de Artículos sobre la Responsabilidad del Estado por Hechos Internacionalmente ilícitos, 12 de diciembre de 2001. ] 

“2. Hay hecho internacionalmente ilícito del Estado cuando un comportamiento consistente en una acción u omisión:
a) Es atribuible al Estado según el derecho internacional; y
b) Constituye una violación de una obligación internacional del Estado.”[footnoteRef:18] [18:  Art. 2. Proyecto de Artículos sobre la Responsabilidad del Estado por Hechos Internacionalmente ilícitos, 12 de diciembre de 2001.] 

En consecuencia, el análisis de este concepto se divide entre los elementos subjetivo y objetivo, que se refieren a las condiciones de atribución al Estado de un comportamiento y a que ese comportamiento suponga la violación de una obligación internacional. 
En primer lugar, la atribución al Estado del comportamiento susceptible de ser ilícito tiene el fin de determinar si la conducta activa u omisiva tanto de una persona física o jurídica puede considerarse como un hecho del Estado, pues en principio se le imputarán los comportamientos de personas que actúan por cuenta de este. La atribución de la responsabilidad en el análisis de los casos prácticos se hará acorde a la siguiente clasificación de los artículos 4 a 11 del Proyecto.  Por un lado, la “responsabilidad directa” del Estado se debe al comportamiento de individuos investidos del carácter de órganos del Estado entre los que se encuentran los siguientes: (1) órganos del Estado; (2) persona o entidad en el ejercicio de sus funciones propias del poder público; (3) órgano dispuesto a un Estado por otro Estado; (4) órganos suyos que actúen más allá de sus funciones (actos ultra vives); (5) personas físicas que actúen bajo la dirección del Estado. Por otro lado, la “responsabilidad indirecta” del Estado se origina cuando este asume la responsabilidad por un acto cometido por otro sujeto de Derecho Internacional. No coincidirá el sujeto de la obligación con el de la responsabilidad, pero se imputará al Estado la violación no por la conducta del sujeto infractor, sino por su incumplimiento de una obligación internacional de “debida diligencia” que supone la omisión de sus órganos de tomar medidas de vigilancia, prevención y represión con el fin de garantizar la protección de otros Estados (Molteni, 1964). En su caso: (1) personas que no ejerzan atribuciones del Estado en ausencia o defecto de autoridades oficiales; (2) movimientos insurreccionales o de otra índole; y (3) todo comportamiento no atribuible al Estado, pero que este reconozca como propio. 
En segundo lugar, el elemento objetivo del hecho según lo dispuesto en el artículo 2.b) se precisa como la violación de una obligación internacional del Estado, por lo que la conducta del Estado deberá infringir una norma de Derecho Internacional, pues el incumplimiento del Derecho interno de Estado no supone el incumplimiento del Derecho internacional. En todo caso, la fuente de la obligación vulnerada “sea cual fuere el origen o la naturaleza” será irrelevante para la existencia de la ilicitud, de acuerdo con el artículo 12 del Proyecto, por lo que será igualmente ilícito infringir un norma consuetudinaria o convencional, un principio general del Derecho, un acto unilateral del Estado, una decisión unilateral de un tribunal internacional (Pastor Ridruejo, 2015, págs. 578-580). En relación con la temporalidad de la vulneración, según los artículos 13 a 15, es necesario para su determinación: (1) la vigencia de la obligación; (2) si no tiene carácter continuo será en el momento que se produce el hecho; (3) si tiene carácter continuo, se extenderá durante todo el período de la conducta; (4) si la obligación es prevenir un acontecimiento, se extenderá durante todo el período en el que se tolere; y (5) si se tratan de una serie de acciones u omisiones, se entenderá el momento inicial cuando se produzca el primer comportamiento susceptible ser ilícito y se mantendrá durante el tiempo en que se prolonguen. 
Las causas que excluyen la ilicitud de un hecho internacionalmente ilícito han sido recogidas en los artículos 20 a 27 del Proyecto de Artículos y son las siguientes: el consentimiento válido del Estado; la legítima defensa ante un ataque armado conforme al artículo 51 de la Carta de las Naciones Unidades; las contramedidas como respuesta a un acto ilícito de otro Estado sin llegar al uso de la fuerza; la fuerza mayor entendida como fuerza irresistible o acontecimiento imprevisto que impida el control por parte del Estado y haga imposible el cumplimiento de la obligación; el peligro externo cuando la persona cuyos actos son atribuibles al Estado haya actuado para salvar su vida o la de otras personas; y el  estado de necesidad como única forma de salvar la propia existencia del Estado o de la comunidad internacional (Díaz Cáceda, 2008, págs. 262-266). En cualquier caso, la invocación de una causa de exoneración, de acuerdo con el artículo 26, se entenderá sin perjuicio de la indemnización producto de cualquier pérdida efectiva por conceptos distintos al de la responsabilidad por el hecho internacionalmente ilícito.  
Así, la concepción de la responsabilidad internacional del Estado por hechos internacionalmente ilícitos, según sus elementos se define como “la conducta activa u omisiva que suponga un hecho ilícito internacional por ser imputable al Estado y como resultado de la vulneración de una obligación de Derecho Internacional”. En el análisis de los casos prácticos será necesario determinar si el comportamiento del Estado supone hecho internacionalmente ilícito, por lo que se seguirá la estructura de los dos elementes -subjetivo, atribución del comportamiento, y objetivo, la violación de la obligación de Derecho Internacional-, sin perjuicio de incurrir en alguna de las circunstancias de exoneración de la ilicitud. 
4.3. [bookmark: _Toc65498610]Consecuencias de la responsabilidad internacional del Estado 
Las consecuencias inherentes a la responsabilidad internacional del Estado tendrán una función reparatoria, entendida como un auténtico deber del Estado infractor de la obligación, pues según se estableció por el Tribunal de la Haya en el caso de la Fábrica de Chorzow “es un  principio de Derecho Internacional, e incluso una concepción general del Derecho que toda violación de un compromiso implica obligaciones de reparar y la reparación debe, en tanto sea posible, borrar todas las consecuencias del acto ilícito y restablecer al estado que probablemente habría existido si los efectos del acto no se hubieran producido”[footnoteRef:19] (Becerra Becerra, 2016). El Proyecto dio cuenta de este principio en el artículo 31:  [19:  BECERRA BECERRA, Z. L., La obligación de reparar como principio fundamental del Derecho Internacional. Revista Jurídica de la Universidad de León, 2016, pp. 83-91.] 

“1. El Estado responsable está obligado a reparar íntegramente el perjuicio causado por el hecho internacionalmente ilícito.
2. El perjuicio comprende todo daño, tanto material como moral, causado por el hecho internacionalmente ilícito del Estado.”[footnoteRef:20] [20:  Art. 31. Proyecto de Artículos sobre la Responsabilidad del Estado por Hechos Internacionalmente ilícitos, 12 de diciembre de 2001.] 

No cabe duda de que el Estado infractor deberá reparar en su totalidad el perjuicio causado, con independencia de que se trate de un daño material debido al deterioro de los bienes u intereses del Estado y  de sus nacionales que pueda ser cuantificado en términos financieros, o un daño moral, entendido como el dolor, el sufrimiento individual, o la pérdida de nacionales del Estado lesionado (Díaz Cáceda, 2008, pág. 68). En todo caso, las tres modalidades de reparación se distinguen según la naturaleza del daño, primero, se deberá reponer las cosas a su estado inicial  “restitutio in integrum”, si el daño es susceptible de una valoración material; segundo, si no fuese posible la restitución al estado anterior a la comisión del ilícito, se dará una reparación equivalente en dinero en proporción al daño sufrido; y finalmente, si el daño tampoco fuese susceptible de una valoración patrimonial por ser de carácter moral, la forma adecuada sería mediante la satisfacción, que podría articularse mediante la presentación de excusas oficiales o el reconocimiento de la comisión del hecho ilícito internacional (Pastor Ridruejo, 2015). 

5. [bookmark: _Toc65498611]Casos prácticos
5.1. [bookmark: _Toc65498612] Quema y Asalto de la Embajada de España en Guatemala 
5.1.1. [bookmark: _Toc65498613]Contexto histórico
Los acontecimientos del 31 de enero de 1980 han sido objeto de diferentes interpretaciones debido a una serie de intereses enfrentados sobre esta cuestión. Sin embargo, la historiografía y las múltiples investigaciones han apoyado la veracidad de las informaciones ofrecidas por el Embajador Máximo Cajal -testimonio del único superviviente- y de otros testigos cercanos (Caballero-Mariscal, 2011, pág. 2). En este apartado, se llevará a cabo un breve relato de los hechos más importantes para nuestro estudio -la ocupación por los campesinos y el asalto por parte de la policía- conforme a su versión, considerada como la más fiable y respalda por la Comisión para el Esclarecimiento Histórico (CEH) y la Sentencia del Tribunal B de Mayor Riesgo de Guatemala de 2015. 
El período entre 1978 y 1983, denominado como el “Quinquenio Negro”, supuso el momento de mayor violencia en Guatemala, puesto que, según las averiguaciones de la Comisión para el Esclarecimiento Histórico, el 90% de las masacres tuvieron lugar en ese período de tiempo. El presidente de Guatemala era el General Fernando Romeo Lucas García estableció una dictadura militar con apariencia de democracia electoral gobernada por la ultraderecha y amparada por una impunidad jurídica que le permitía asesinar a plena luz del día en “operativos militares” a diferentes grupos poblacionales.  (Pico de Coaña de Valicourt & Casaús Arzú, 2015). Es en este contexto de extrema represión política y social se enmarcan los sucesos acontecidos en la misión diplomática española en Guatemala.
5.1.2. [bookmark: _Toc65498614]Antecedentes de hechos
El 31 de enero de 1980 un grupo de campesinos procedentes de la zona del Quiché ocuparon la Embajada de España en Guatemala con la intención solicitar la creación de una comisión que investigase la represión militar en su territorio tras varios días de inútiles intentos de ser recibidos en la capital por algunos congresistas y militares. El embajador de España se encontraba en una reunión, que se vio obligado a interrumpir, sobre un Congreso Internacional de Derecho Procesal en la sede diplomática con Eduardo Cáceres Lehnhoff, exvicepresidente de Guatemala; Alfonso Molina Orantes, exministro de asuntos exteriores de Guatemala y Mario Aguirre Godoy, jurista de reconocido prestigio. 
Más tarde, efectivos policiales de los cuerpos y fuerzas del Estado guatemalteco rodearon la cancillería y se dirigieron a los ocupantes para encomendarles a que abandonaran pacíficamente el edificio. En ese momento, el embajador informó de la situación al Ministro de Asuntos Exteriores español, quien encomendó a su homólogo guatemalteco la no intervención de sus fuerzas de seguridad en la misión diplomática. Cajal trató de comunicarse con los ministros de Gobernación y Relaciones Exteriores con el mismo fin de solicitar la retirada de la policía y su abstención de intervenir en todo momento, pero no recibió respuesta alguna. Debido a la pasividad de los gobernantes, el jefe de la misión, el exvicepresidente y el exministro de relaciones exteriores se dirigieron directamente a la jefatura de los efectivos policiales allí presentes para instarles la retirada de las fuerzas de seguridad de las inmediaciones del local y que en ningún momento penetrasen en el mismo. 
Finalmente, los policías entraron en la cancillería pese a las indicaciones del embajador, y los ocupantes, visitantes y miembros del personal diplomático se refugiaron en el despacho del jefe de la misión, quien trató de contactar con el exterior, pero se vio impedido a ello una vez que la policía cortó las comunicaciones de la Embajada. Cuando llegaron las fuerzas del orden a la puerta del despacho, uno de los ocupantes lanzó un cóctel Molotov que no llegó a explotar, pero más tarde otro tiró una segunda bomba de gasolina que sí explosionó, prendió fuego en la habitación y comenzaron a sonar disparos por parte los policías, quienes también portaban unos lanzallamas. El embajador y Gregorio Yujá, uno de los campesinos, que más tarde sería secuestrado para ser asesinado, lograron salvar sus vidas milagrosamente, sin embargo, las treinta y siete personas restantes que se encontraban en la misión diplomática perecieron en su intento.  
Los sucesos ocurridos en la Embajada de España en Guatemala el 31 de enero de 1980 relevantes para el análisis de la inviolabilidad son la ocupación de la cancillería por parte de un grupo de campesinos de la zona de Quiché, la irrupción violenta de la policía guatemalteca, el incendio y la muerte de todos los ocupantes, salvo el embajador Máximo Cajal y el Campesino Gregorio Yujá. 
5.1.3. [bookmark: _Toc65498615]Inviolabilidad de los locales de la misión diplomática española    en Guatemala 
	Los hechos que nos ocupan según el relato expuesto serán analizados separadamente en dos fases: en un primero lugar, será necesario atender a la ocupación por parte de los campesinos de la zona del quiché; y en segundo lugar, se analizará la entrada de los policías en las dependencias diplomáticas. Es necesario destacar que la norma aplicable a esta cuestión según se ha explicado anteriormente es la Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas de 1961, que fue ratificada por Guatemala el 1 de octubre de 1963 y por España el 21 de noviembre de 1967, por lo que ambos Estado se han obligado voluntariamente a su cumplimiento, concretamente, al respeto a la inviolabilidad o inmunidad de coerción de la misión diplomática de España en Guatemala según los términos de su artículo 22. 
	PRIMERO, el Estado receptor, en este caso Guatemala, deberá proteger de forma especial los locales de la misión por lo que tomará las “medidas adecuadas contra toda intrusión o daño y evitar que se turbe la tranquilidad de la misión o se atente contra su dignidad”, según lo estipulado en el artículo 22.2 de la Convención. La ocupación de la Embajada por parte de los campesinos de la zona de El Quiché es una verdadera irrupción en la tranquilidad de la embajada que impide el desempeño eficaz de las funciones diplomáticas con total libertad, pues el jefe de la misión se vio obligado a interrumpir su reunión y centrarse en los acontecimientos que estaban ocurriendo en el propio edificio de la misión. Si bien es cierto que el Estado receptor tiene la obligación de tomar las medidas adecuadas para impedir hechos de este tipo, no cabe responsabilizar al mismo por la ocupación, ya que no existen circunstancias especiales que hiciesen previsible un atentado o irrupción en la misión diplomática española (Burgos, 1980). 
	La única forma de evitar el acontecimiento de este hecho hubiese sido mediante el estacionamiento de un contingente de efectivos policiales alrededor de la cancillería, lo cual no era necesario en esos tiempos, pues no existía el riesgo de un acontecimiento de esta categoría. Y es que, la protección de la policía debe ceñirse a una “cierta vigilancia de los locales de la misión dentro de unos límites razonables y ante una situación hostil esta deberá reforzarse para evitar cualquier daño en las dependencias diplomáticas para no incurrir en responsabilidad internacional”[footnoteRef:21]. Es por ello por lo que la actuación inicial de los efectivos policiales acudiendo a la cancillería ante la ocupación por parte del grupo de campesinos se ajustó a estos principios, sin embargo, como se analizará a continuación, las acciones policiales posteriores no siguieron la normativa establecida en la Convención de Viena.  [21:  CAHIER, P., op. cit., p. 296. 
] 

	SEGUNDO, los agentes de policía sin atender a los llamamientos del embajador y de los antiguos dirigentes guatemaltecos penetraron en el local de la misión diplomática vulnerando el artículo 22 de la Convención que establece la inviolabilidad absoluta de los locales y la prohibición de entrar en ellos sin el consentimiento del jefe de la Misión. La actuación contra la embajada está totalmente injustificada y supone un verdadero atentado por parte de las autoridades guatemaltecas que no debería quedar impune (Caballero-Mariscal, 2011, pág. 12). No existe una circunstancia atenuante de las actuaciones policiales, porque la inviolabilidad de los locales de la misión es de carácter absoluto y solo podrá incumplirse la obligación de abstenerse de penetrar en la sede diplomática si se obtiene la autorización del propio jefe de la misión diplomática, quien en este caso, no solo no prestó su consentimiento, sino que expresamente solicitó la retirada de los efectivos y la no intervención en la misión. Precisamente el carácter absoluto de la inviolabilidad de la misión diplomática impide la entrada de los policías guatemaltecos en la misión, pues a diferencia de las oficinas consulares no existe la “cláusula de incendio”, que sí le hubiese permitido entrar en la cancillería, sin perjuicio de que sus actuaciones tendrían que estar destinadas a evitar que se turbe la tranquilidad de la misión.  
	En relación con la segunda obligación especial de protección, no hay duda de que las medidas adoptadas para poner fin a la ocupación -entrar en la cancillería sin el consentimiento del embajador, incendiar el local y causar la muerte de todos los allí presentes, excepto el jefe de la misión y un campesino- empeoraron gravemente la situación. La sentencia condenatoria a Pedro García Arredondo confirmaría estas cuestiones, pues “la policía impidió que la gente saliera, si no hay algo más, porque se encontraron manchas de sangre en el suelo y en la pared que hace suponer que a algunos de ellos les dispararon”[footnoteRef:22]. Así, no es sostenible que el grupo de campesinos hubiese entrado en la misión con el fin de incendiar el edificio y acabar con la vida de todos los allí presentes. Además, los actos del Estado receptor no solo son un claro incumplimiento de las normas internacionales de Derecho Diplomático respecto a la inviolabilidad de los locales de la misión diplomática, sino que también incluyen las violaciones de la libre comunicación de la misión de acuerdo con el artículo 27 de la Convención, ya que la policía cortó el teléfono una vez había entrado en la cancillería; y de las inmunidades y privilegios del personal diplomático según se recogen en el artículo 29, puesto que los agentes policiales no adoptaron ninguna medida para impedir cualquier atentado contra su persona, libertad o dignidad, sino que ellos mismos con sus actuaciones reprimieron violentamente contra ellos, causando serias lesiones al embajador y la muerte del cónsul español Jaime Ruíz del Árbol.  [22:  PICO DE COAÑA DE VALICOURT, Y., & CASAÚS ARZÚ, M. E., “Guatemala: Consecuencias del asalto de la Embajada de España”, Instituto Universitario de Desarrollo y Cooperación IUDC – UCM. 2015, p. 39. 
] 

	Así las cosas, el Estado receptor ha violado flagrantemente las obligaciones establecidas en la Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas de 1961 respecto a la inviolabilidad de los locales diplomáticos establecida en artículo 22 al penetrar en la misión sin el consentimiento del Embajador Máximo Cajal. Una vez los efectivos entraron en la cancillería, su comportamiento no evitó que se perturbase la tranquilidad y dignidad de la misión diplomática, sino que empeoraron gravemente la situación en su interior. No es el objeto de este trabajo, pero ha quedado claro que la violación de la inviolabilidad de los locales conllevó la violación del resto de inmunidades y privilegios establecidos en los artículos 27 y 29 respectivamente de la libertad de comunicación de la misión y la inmunidad de coerción del personal diplomático. 
5.1.4. [bookmark: _Toc65498616]Responsabilidad Internacional de la República de Guatemala 
	El presupuesto fundamental para la responsabilidad internacional es el hecho internacionalmente ilícito que será el resultado de un comportamiento atribuible al Estado guatemalteco que constituya una violación de una obligación internacional del Estado.
	PRIMERO, en su momento Burgos concluyó, que el derecho consuetudinario determinaba que “todo Estado es responsable internacionalmente por los actos de sus funcionarios cuando estos actúan en el ejercicio de sus funciones. Por esta razón, el gobierno de Guatemala estaba obligado a presentar excusas al Gobierno español y deplorar los hechos ocurridos[footnoteRef:23]. Esta aproximación de la imputabilidad al Estado por los actos de sus funcionarios se vio plasmada en el Proyecto de las Naciones Unidas sobre Responsabilidad Internacional en el artículo 4 que considera hecho del Estado todo comportamiento de una “comportamiento de todo órgano del Estado, ya sea que ejerza funciones legislativas, ejecutivas, judiciales o de otra índole”[footnoteRef:24]. No hay duda de que el comportamiento de los efectivos policiales es imputable al Estado guatemalteco, ya que se demostró que las actuaciones policiales fueron ordenadas directamente por las autoridades gubernamentales.  [23:  BURGOS, P. “Análisis jurídico de los sucesos ocurridos en la Embajada de España en Guatemala”, Facultad de Ciencias Políticas y Sociología de la Universidad Complutense, 1980, pp. 107-127.]  [24:  Art. 4. Proyecto de Artículos sobre la Responsabilidad del Estado por Hechos Internacionalmente ilícitos, 12 de diciembre de 2001.] 

SEGUNDO, la conducta de las fuerzas de seguridad guatemaltecas contravino las obligaciones de abstenerse de penetrar la cancillería y proteger los locales de la misión diplomática para evitar cualquier daño que atente contra la tranquilidad y dignidad de esta, acorde con el artículo 22 de la Convención de Viena. Además, como se ha expuesto, la conducta de los policías fue también contraría a la inviolabilidad de los archivos y documentos de la misión (art. 24), la libertad de comunicación para los fines oficiales (art. 27) y la inviolabilidad de los agentes diplomáticos (art. 29). Por consiguiente, el comportamiento de los efectivos policiales del día 31 de enero de 1980 en la Embajada fue con total seguridad contrario a los principios y obligaciones del Derecho Internacional, sin posibilidad de ser eximido por la “cláusula de incendio” dado el carácter absoluto de la inviolabilidad de los locales de la misión. 
	Algunas versiones de los hechos acontecidos en la Embajada de España justifican el comportamiento de los policías, pues alegan que la intervención en la misión diplomática fue producto de un peligro mayor que podría atenerse a las causas excluyentes del Proyecto de Artículos, concretamente, el estado de necesidad como única forma para salvar las vidas de las personas que se encontraban en el interior de las dependencias, puesto que el grupo de campesinos habría ocupado la misión con el fin de auto inmolarse (Pico de Coaña de Valicourt & Casaús Arzú, 2015, pág. 39). Sin embargo, la Comisión de la Verdad o Comisión para el Esclarecimiento Histórico (CEH), impulsada por las Naciones Unidas con el fin de llevar a cabo investigaciones imparciales y realizar informes técnicos sobre la situación el país latinoamericano, elaboró un informe exhaustivo en febrero de 1999 denominado “Guatemala, Memorias del Silencio”, que condenó las actuaciones de las autoridades y desestimó la tesis de la autoinmolación: 
“La CEH considera que carece de toda base la hipótesis de que las víctimas se auto inmolaron. La CEH estima que la reacción del Estado fue injustificable, ya que su operativo y despliegue ofensivo fueron totalmente desproporcionados en relación con la amenaza que representaban los ocupantes, quienes se encontraban, prácticamente, en estado de indefensión (…) los ocupantes tenían como única intención la denuncia pública y pacífica de las graves violaciones a los derechos humanos que sufría la población maya en zonas rurales. No haber sido escuchados por autoridad alguna ni por la Prensa los llevó al extremo de ocupar la Embajada de España”[footnoteRef:25]. [25:  Oficina de Servicios para Proyectos de las Naciones Unidas (UNOPS), Guatemala, memoria del silencio, 1999. 
] 

	Por consiguiente, el comportamiento de los efectivos policiales al penetrar los locales de la misión diplomática e impedir que los ocupantes saliesen de la Embajada para salvar sus vidas es un hecho internacionalmente ilícito que será atribuible al Estado guatemalteco, pues se imputan las actuaciones de los funcionarios que actúen en el ejercicio de sus atribuciones de poder público y sigan las directrices de sus superiores jerárquicamente; y la conducta no solo contravino la inviolabilidad de los locales de la misión del artículo 22 de la Convenio de Viena, sino que también fue contraria a las obligaciones de los artículos 24, 27 y 29 de la Convención. .Por lo tanto, Guatemala deberá indemnizar los daños materiales y morales sufridos tanto en los locales de la embajada como en el personal diplomático. 
5.1.5. [bookmark: _Toc65498617]Consecuencias político-jurídicas 
Las consecuencias que se derivan de la ocupación por parte de los campesinos, el asalto de las fuerzas de seguridad de Guatemala y la quema de la Embajada de España que derivó en la muerte de todas las personas allí presentes, salvo el jefe de la misión Máximo Cajal y el campesino Gregorio Yujá que más tarde fue secuestrado y asesinado, deben analizarse desde los puntos de vista político y jurídico. 
PRIMERO, la consecuencia política de los acontecimientos del 31 de enero de 1980 en la Embajada de España en Guatemala fue la ruptura de las relaciones diplomáticas acordada por el Gobierno español de Adolfo Suárez que no sería restablecidas hasta 1984 bajo el Gobierno de Felipe González. Esta medida sería declarada el día siguiente a los hechos ante la falta de explicaciones satisfactorias del Gobierno de Guatemala, que en los dos comunicados emitidos el mismo día presentó una versión falsa de los hechos, no condeno las actuaciones ilícitas de los efectivos policiales y tampoco presentó excusas al Gobierno de España. El comunicado del Ejecutivo español expresó:
“La más firme condena por la conducta seguida por las autoridades de Guatemala, que en violación de las más elementales normas del Derecho internacional y del deber de todo Estado de garantizar la inmunidad e inviolabilidad de las representaciones diplomáticas extranjeras y de su personal permitieron que fuerzas de seguridad bajo su mando asaltaran brutalmente la sede diplomática española”[footnoteRef:26].  [26:  BURGOS, P., op. cit., p. 111.] 

La ruptura de las relaciones con Guatemala estaba plenamente justificada, pues la república centroamericana no condenó la conducta de sus autoridades considerada como un auténtico hecho internacionalmente ilícito que debía haber sido condenado por los dirigentes del país, que tampoco presentó excusas al Gobierno español. 
SEGUNDO, tras 35 años de impunidad y falseamiento de la realidad por las élites políticas y los medios de comunicación tanto guatemaltecos como españoles, la sentencia del Tribunal B de Mayor Riesgo condenó a Pedro García Arredondo, Jefe del Comando 6 de la Policía Nacional, a 90 años de prisión por “delitos contra los deberes de humanidad y por el asesinato de 37 personas civiles y no combatientes, por actos inhumanos contra población civil desarmada, por haber impedido y obstaculizado cualquier comunicación, mediación o negociación pacífica y por haber ordenado el ingreso por la fuerza de las fuerzas policiales en la sede de la Embajada”[footnoteRef:27]. La sentencia condenatoria determinó: primero, la ocupación por parte de los campesinos de El Quiché era de carácter pacífico con el fin de reivindicar sus protestas contra la represión militar; segundo, la policía penetró los locales de la misión diplomática sin el consentimiento del Jefe de la Misión y bajo las órdenes de García Arredondo, quien respondía a las instrucciones de sus superiores -el entonces presidente Romeo Lucas García y el exministro de Gobernación, Donaldo Álvarez-;  y tercero, la tesis de la inmolación fue descartada por completo, pues el origen de las llamas en el interior fue por un cilindro de gas de un agente policial, y no como alegó la defensa, por cócteles molotov que portaban los campesinos.  [27:  Sentencia del Tribunal B de Mayor Riesgo por el Asalto a la Embajada de España C011071-1980-00547] 

La sentencia es todo un “hito en la historia de la justicia internacional”, ya que condena individualmente a uno de los autores por el incumplimiento por parte de los órganos del Estado de obligaciones reconocidas internacionalmente (Pico de Coaña de Valicourt & Casaús Arzú, 2015, pág. 46). Si bien es cierto que la sentencia no culpa al gobierno de Romeo Lucas o responsabiliza al Estado, la condena individual a Arredondo sirve como cauce para lucha contra la impunidad y el cumplimiento de la justicia interna e internacional, pues es una forma de castigar a un dirigente por la responsabilidad internacional del Estado por hechos internacionalmente ilícitos. Se configura de esta manera un procedimiento judicial de especial interés a través de la responsabilidad penal individual de las personas físicas por crímenes de Estado establecidos en las normas internacionales. Esta vía ha permitido -tras más de 40 años de impunidad- a la Audiencia Nacional, y en última instancia al Tribunal Supremo el pasado 4 de enero, al enjuiciamiento y condena al ex viceministro de El Salvado Orlando Montano como autor intelectual de la matanza perpetrada por el ejército salvadoreño de cinco jesuitas españoles, entre ellos Ignacio Ellacuría, el 16 de noviembre de 1989. 
	

5.2. [bookmark: _Toc65498618]Caso relativo al personal diplomático y consular de la Embajada de Estados Unidos en Teherán
5.2.1. [bookmark: _Toc65498619]Contexto histórico 
 El régimen autoritario del Sha Mohammed Reza Pahlavi en Irán duró más de treinta y siete años hasta su derrocamiento en 1979, como resultado de las protestas revolucionarias islámicas lideradas por el Ayatolá Jomeini, quien regresaría al país en febrero de ese mismo año con el fin de proclamar la República Islámica de Irán. Previamente, el Sha y su esposa se vieron obligados a abandonar el país el 16 de enero de 1979 para evitar la inminente revolución, pese a varios intentos de impulsar reformas democratizadoras que respetasen los derechos humanos, conforme a la política internacional promovida por el Gobierno del presidente Carter. Sin embargo, la “liberalización” de Irán propuesta por el Sha aumentó el descontento social y estimuló a los movimientos opositores que serían brutalmente reprimidos, creando así un patrón de concesiones seguidas por represiones por parte del Gobierno del Sha (Cottam, 1980, pág. 130). 
Este descontento social no solo se proyectó sobre la figura del Sha Reza Pahlaví, sino que también implicó a los ciudadanos estadounidenses que vivían en el país, puesto que el gobierno iraní instaurado tras la proclamación de la República Islámica llevó a cabo una serie de medidas contra los contratos concluidos por empresas y nacionales americanos. Las tensiones sociales contra Estados Unidos se verían reflejadas el 14 de febrero de 1979 con las tomas de la Embajada americana en Teherán y de los consulados en Tabriz y Shiraz por grupos armados. No obstante, las autoridades iraníes respondieron inmediatamente a las llamadas de auxilio por parte del Embajador e impidieron así la escalada de la incursión. Es más, el Primer Ministro del país oriental se dirigió en una carta al jefe de la Misión con el fin de expresar sus excusas por el ataque, la toma de medidas para evitar la recreación de situaciones similares y su disposición a reparar cualquier daño causado (Negro Alvarado , 2002, págs. 163-164). 
En el mes de octubre de 1979, las relaciones entre Estados Unidos e Irán se verían gravemente deterioradas por la aceptación por parte del gobierno americano del pedido de exilio por parte del Sha con el pretexto de ser tratado de un cáncer en el país norteamericano. El Ministro de Asuntos Exteriores, Yazdi, había expresado su oposición ante la posibilidad de que el antiguo líder iraní fuese admitido en Estados Unidos, pero ello no impidió su ingreso, pese a las iniciales reticencias del Embajador estadounidense y del presidente Carter (Daugherty, 2003). En consecuencia, esta disputa daría lugar a un incremento de las tensiones entre la población y el gobierno iraní respecto a los Estados Unidos y a sus nacionales, que culminaría con la crisis de los rehenes estadounidenses en la Embajada de Teherán, que será objeto de estudio en este apartado con especial atención a la inviolabilidad de los locales de la misión diplomática y a la responsabilidad del país oriental.  
5.2.2. [bookmark: _Toc65498620]Antecedentes de hechos
En este contexto de la Revolución Islámica, las manifestaciones sucedían prácticamente a diario como fue el caso del día 1 de noviembre de 1979 cuando un grupo de integrantes marchó frente a la Embajada de Estados Unidos en Teherán, pues el Ayatolá en unas declaraciones señaló que los estudiantes debían presionar a EE. UU. para que devuelvan al Sha. A pesar de ello, las autoridades iraníes decidieron reforzar la protección de la misión diplomática con el envío de personal adicional con el objeto de asegurar la tranquilidad de los locales. La manifestación transcurrió con total normalidad y las dependencias diplomáticas estadounidenses no sufrieron ningún menoscabo. Sin embargo, tres días después en el transcurso de una demostración, un grupo armado de militantes de la revolución islámica -“Muslim Student Followers of the Iman’s Policy”- penetró en los locales de la misión diplomática y tomó la cancillería y todos los edificios anexos entre los que se incluían la residencia oficial del Embajador y las residencias particulares del personal diplomático. Todos los miembros de la misión diplomática y el personal adscrito allí presentes fueron tomados como rehenes y detenidos en la sede norteamericana. Los consulados estadounidenses en Tabriz y Shiraz fueron ocupados al día siguiente por otros grupos revolucionarios, pero en este caso no hubo que lamentar el secuestro del personal consular, ya que estos habían suspendido sus actividades como resultado de los ataques del pasado mes de febrero. 
El 7 de noviembre llegaría la respuesta a estos acontecimientos por parte del Líder Supremo Jomeini con la prohibición a los miembros del Consejo Revolucionario y a todos los oficiales responsables a dialogar con los representantes estadounidenses mientras el Sha no fuera devuelto al país y se garantizara el cese del espionaje contra el movimiento revolucionario (Negro Alvarado , 2002, pág. 165). Asimismo, diferentes autoridades iraníes expresaron en una serie de comunicados su aprobación a la toma de la Misión Diplomática y el secuestro del personal hasta que no se cumpliese con las peticiones del Ayatolá. Tras dos semanas de secuestro, el 20 de noviembre, el Jefe de Estado iraní mediante un decreto decidió liberar a trece rehenes que fuesen de raza negra o mujeres y acreditasen que no eran espías norteamericanos. En consecuencia, el número de rehenes descendió a cincuenta personas, entre las que se encontraban 24 miembros de la misión diplomática, 4 miembros la sección consular, 20 integrantes del personal técnico y administrativo y 2 ciudadanos estadounidenses. 
Finalmente, el 28 de noviembre, Estados Unidos denunció a Irán ante el Tribunal Internacional de Justicia y solicitó la adopción de medidas provisionales con el propósito de solucionar la crisis en la misión diplomática estadounidense de Irán. Estas medidas fueron aprobadas por unanimidad por el Tribunal que emitió sentencia el 24 de mayo de 1980. A continuación, se analizará este pronunciamiento en conexión con la inviolabilidad de los locales de misión diplomática y con el fin de esclarecer la posibilidad de que la República Islámica haya incurrido en responsabilidad internacional por sus hechos según el esquema propuesto. 
5.2.3. [bookmark: _Toc65498621]Inviolabilidad de los locales de la misión diplomática en Teherán y las oficinas consulares en Tabriz y Shiraz
[bookmark: _Hlk52883368]En este supuesto nos guiaremos por la separación de los hechos que estableció la Sentencia del Tribunal Internacional de Justicia de 24 mayo de 1980 sobre el caso relativo al personal diplomático y consular de la Embajada de Estados Unidos en Teherán. Los acontecimientos deberán por ello dividirse entre los asaltos a la misión diplomática del 4 de noviembre de 1979 y a los consulados de Tabriz y Shiraz;  y los sucesos posteriores a esta fecha. Es pertinente señalar que la propia Corte determinó su competencia para conocer la demanda interpuesta por Estados Unidos con base en las siguientes normas ratificadas por ambos países:  las Convenciones de Viena de 1961 y 1963, y el Tratado de Amistad, Relaciones Económicas y Derechos Consulares de 1955 entre EE. UU. e Irán. 
PRIMERO, los acontecimientos del 4 y 5 de noviembre de 1979 se refieren fundamentalmente al ataque armado y ocupación de la Embajada americana y las residencias anexas, el secuestro de los ocupantes allí presentes, y la apropiación de los bienes y archivos, así como la ocupación de los consulados en Tabriz y Shiraz. Si bien es cierto que el líder religioso apoyó las demostraciones estudiantiles en contra de Estados Unidos el 1 de noviembre en unas declaraciones públicas, no parece atribuible los acontecimientos al Gobierno iraní, ya que las ocupaciones fueron encabezados por grupos de estudiantes que no actuaron por cuenta del Estado, ni siguieron órdenes directas del mismo:
“Their conduct might be considered as itself directly imputable to the Iranian State only if it were established that, in fact. on the occasion in question the militants acted on behalf on the State, having been charged by some competent organ of the Iranian State to carry out a specific operation”[footnoteRef:28].  [28:  Párrafo 56. Sentencia del Tribunal Internacional de Justicia sobre el caso relativo al personal diplomático y consular de los Estados Unidos en Teherán, de 24 de mayo de 1980.] 

Por consiguiente, no hay duda de que los agentes del Estado receptor no penetraron los locales diplomáticos y consulares, y por ello el Gobierno iraní cumplió, en un principio, con su obligación de abstenerse de entrar en las dependencias americanas sin el consentimiento del jefe de la misión, conforme al artículo 22.1 de la Convención de 1961 y el artículo 31.2 de la Convención de 1963. 
En relación con la otra obligación especial de protección de los locales diplomáticos y consulares (art. 22.2 de la Convención de 1961 y art. 31.3 de la Convención de 1963) Irán incumplió con sus deberes de prevenir y proteger las dependencias en todo momento. En casos anteriores, el 14 febrero y el 1 de noviembre, el Estado receptor tomó una serie de medidas para asegurar la tranquilidad de las dependencias. En esta ocasión, Irán se abstuvo de tomar cualquier medida para evitar las ocupaciones de las sedes y las detenciones del personal diplomático y consular en Teherán (Negro Alvarado , 2002, pág. 172). En el supuesto anterior de la Embajada de España en Guatemala se demostró que el Estado receptor no pudo impedir la ocupación por parte de los campesinos, ya que no era previsible que ocurriese una situación de esa categoría. En cambio, el contexto social y político iraní hacía previsible que se diese una circunstancia similar a las ocurridas anteriormente respecto a los locales diplomáticos y consulares. El Estado receptor tenía que haber reforzado la seguridad de las dependencias ante un inminente ataque por parte de la población: 
“the Iranian Government failed altogether to take any "appropriate steps" to protect the premises, staff and archives of the United States' mission against attack by the militants, and to take any steps either to prevent this attack or to stop it before it reached its completion. They also show that on 5 November 1979 the Iranian Government similarly failed to take appropriate steps for the protection of the United States Consulates at Tabriz and Shiraz”[footnoteRef:29].  [29:  Párrafo 63. Sentencia del Tribunal Internacional de Justicia sobre el caso relativo al personal diplomático y consular de los Estados Unidos en Teherán, de 24 de mayo de 1980.] 

En consecuencia, los ataques y ocupación de los locales diplomáticos y consulares no parecen imputables directamente al Estado receptor, ya que las acciones se llevaron a cabo por grupos estudiantiles que no actuaron por cuenta del Gobierno iraní. Por el contrario, Irán incumplió flagrantemente su segunda obligación de protección, puesto que no tomó ninguna medida para evitar los ataques y ocupaciones de la Embajada y consulados americanos, así como de prevenir las detenciones del personal o solicitar su liberación. 
SEGUNDO, tras la ocupación de la misión diplomática en Teherán y las oficinas consulares en Tabriz y Shiraz, el Estado receptor permanecía obligado a adoptar todas las medidas necesarias para terminar la toma de los locales y del personal, así como a ofrecer una indemnización como resultado de su incumplimiento de la obligación especial de protección (Negro Alvarado , 2002, págs. 174-175). Las actuaciones del Gobierno iraní no trataron de poner fin a la inobservancia de las inmunidades locales diplomático y consulares por parte de los ocupantes y las autoridades iraníes que no impidieron los ataques, sino que reconocieron expresamente en público su aprobación. En el decreto del 17 de noviembre, el Ayatolá Jomeini defendió que la Embajada era un “centro de espionaje y conspiración” y que el personal al no gozaba del “respeto internacional diplomático” por haber tramado complots contra el movimiento islámico, por lo que los rehenes americanos permanecerían “arrestados” y prohibió cualquier negociación con Estados Unidos mientras este no devolviese al Sha  (New York Times, 1979). Como resultado de estas declaraciones, el Tribunal determinó que los actos de los grupos de estudiantes pasaban a ser considerados como actos del Estado iraní y los estudiantes se convertían en agentes del Estado al actuar por cuenta de este: 
“The result of that policy was fundamentally to transform the legal nature of the situation created by the occupation of the Embassy and the detention of its diplomatic and consular staff as hostages. The approval given to these facts by the Ayatollah Khomeini and other organs of the Iranian State, and the decision to perpetuate them, translated continuing occupation of the Embassy and detention of the hostages into acts of that State. The militants, authors of the invasion and jailers of the hostages, had now become agents of the Iranian State”[footnoteRef:30]  [30:  Párrafo 74. Sentencia del Tribunal Internacional de Justicia sobre el caso relativo al personal diplomático y consular de los Estados Unidos en Teherán, de 24 de mayo de 1980.] 

Es decir, el Gobierno iraní con su aprobación expresa de los ataques y ocupaciones de la Embajada en Teherán y los consulados en Tabriz y Shiraz se convirtió en autor directo del incumplimiento de la inviolabilidad los locales de la misión diplomática y de las oficinas consulares, así como del resto de las violaciones de las obligaciones del Estado receptor establecidas en los Convenios de Viena de 1961 y 1963 en relación con la inviolabilidad del personal diplomático y consular, los archivos, documentos y bienes, y la libertad de comunicación de los mismo. 
5.2.4. [bookmark: _Toc65498622]Responsabilidad Internacional de la República Islámica de Irán
La República Islámica de Irán será responsable de los acontecimientos en la Embajada de Teherán y en los Consulados de Tabriz y Shiraz, si estos son considerados como hechos internacionalmente ilícitos. 
PRIMERO, los sucesos en Irán se han estudiado en dos fases distintas por lo que será necesario seguir este orden en relación con la imputación al Estados receptor de esos acontecimientos. En un principio, las ocupaciones de la Embajada y de los Consulados, la toma de rehenes y la posesión de sus bienes y archivos por parte de los grupos de estudiantes no es imputable a la República de Irán, ya que estos actuaron por cuenta propia y sin obedecer órdenes específicas del Gobierno. Ahora bien, las autoridades iraníes no tomaron las medidas adecuadas para evitar que se menoscabe la tranquilidad de la misión y de las oficinas, por lo que esta omisión de su deber de protección si será imputable al Estado receptor, pues era el sujeto responsable de evitar este tipo de acontecimientos (Pastor Ridruejo, 2015, pág. 592). En una segunda fase, el consentimiento por parte del líder iraní transformó la naturaleza jurídica de las ocupaciones de la Embajada y de los Consulados, y la detención de todo el personal -diplomático, consular y técnico y administrativo- en hechos imputables al Estado (Sáenz de Santa María , 1981, pág. 280). Las actuaciones del grupo de militantes se circunscriben al artículo 8 del Proyecto que considera hecho del Estado “el comportamiento de una persona o de un grupo de personas si esa persona o ese grupo de personas actúa de hecho por instrucciones o bajo la dirección o el control de ese Estado”[footnoteRef:31].  [31:  Art. 8. Proyecto de Artículos sobre la Responsabilidad del Estado por Hechos Internacionalmente ilícitos, 12 de diciembre de 2001] 

SEGUNDO, el elemento objetivo se refiere al incumplimiento de una obligación internacionalmente reconocida, en este caso relativa a las Convenciones de Viena de 1961 y 1963. En un origen, el Estado receptor no violó su obligación de abstenerse de penetrar los locales diplomático y consulares (art. 22.1 CV 1961 y Art. 31.2 CV 1963), ya que esas actuaciones no son imputables al Estado iraní, pero ello no ha impedido que se le atribuya su omisión al deber de proteger estas dependencias mediante la toma de medidas, según el artículo 22.2 de la Convención de Viena de 1961 y el artículo 31.3 de la Convención de Viena de 1963. Sin embargo, la aprobación oficial de las autoridades iraníes de la conducta de los grupos de estudiantes para que continuasen con las ocupaciones y las detenciones del personal conllevo el incontestable incumplimiento no solo de la inviolabilidad de los locales diplomáticos y consulares (art. 22 CV 1961 y art. 31 CV 1963), sino también de la inmunidad de coerción de los miembros del personal diplomático y consular (art. 29 CV 1961 y art. 41 CV 1963), la inviolabilidad de los documentos y archivos diplomáticos y consulares (art. 24 CV 1961 y art. 33 CV 1963), así como de la libertad de comunicación (art. 27 CV 1961 y art. 35 CV 1963). 
En relación con las causas de exclusión de la ilicitud, la República Islámica en sus dos cartas al Tribunal justificó su conducta con base en las actuaciones delictivas que Estados Unidos habría desempeñado en su país, por lo que estos acontecimientos son un “aspecto marginal y secundario de un problema general que incluye más de 25 años de continuas interferencias de Estados Unidos en los asuntos internos de Irán”[footnoteRef:32]. El Tribunal desestimó esta cuestión, ya que consideró que el Derecho Diplomático y Consular propone una serie de medidas para evitar o castigar las actividades ilícitas por parte de los miembros del personal diplomático y consular, como las declaraciones de persona non grata, o incluso, la ruptura de las relaciones diplomáticas o consulares:  [32:  NAKHAVALI, M. (2013). Diplomatic, Consular and Political Relations between Iran and United States. European Scientific Journal, pp. 54-55.] 

“If the alleged criminal activities of the United States in Iran could be considered as having been established, the question would remain whether they could be regarded by the Court as constituting a justification of Iran's conduct and thus a defence to the United States' claims in the present case. The Court, however, is unable to accept that they can be so regarded. This is because diplomatic law itself provides the necessary means of defence against, and sanction for, illicit activities by members of diplomatic or consular missions”[footnoteRef:33] [33:  Párrafo 83. Sentencia del Tribunal Internacional de Justicia sobre el caso relativo al personal diplomático y consular de los Estados Unidos en Teherán, de 24 de mayo de 1980.] 

Asimismo, merece ser objeto de estudio la operación armada “Eagle Claw” realizada por los Estados Unidos en Irán los días 24 y 25 de abril de 1980 con el fin de rescatar a los rehenes. Estos hechos son de verdadera importancia, ya que son susceptibles de entrañar un ilícito internacional por parte del Gobierno estadounidense que implicaría una auténtica violación a la soberanía del Estado iraní. Sin embargo, la Corte pese a expresar su preocupación por este acontecimiento dado que se desarrolló en el marco del procedimiento judicial en curso y en contra de las medidas provisionales; consideró que estos hechos no eran materia del proceso y no debían influir en la evaluación de los eventos del 4 de noviembre de 1979. Es cierto que estos acontecimientos no son el objeto de enjuiciamiento del Tribunal, ya que se tratan de otros sucesos que se enmarcan en el contexto de la crisis de los rehenes. No obstante, es lógico preguntarse hasta que punto actúa adecuadamente el Tribunal al tolerar estas actuaciones, y es que, no hay duda de que también podrían significar un ilícito internacional por parte del Estado americano que igualmente no debe quedar impune. 
Resulta innegable que el Estado receptor ha incurrido en responsabilidad internacional por hechos internacionalmente ilícitos como consecuencia de los acontecimientos en la crisis de los rehenes estadounidenses en Irán. Por un lado, la conducta de los grupos de estudiantes es imputable directamente al Estado, pues este aprobó expresamente en declaraciones públicas su conformidad con las actuaciones transformando así la naturaleza jurídica de los militantes en agentes del Estado. Por otro lado, las acciones de los estudiantes suponen indiscutiblemente la violación de las Convenciones de Viena de 1961 y 1963, en concreto, los aspectos relativos a la inviolabilidad de los locales, de los miembros del personal, y de los bienes, archivos y documentos diplomáticos y consulares. En todo caso, la responsabilidad internacional del Estado receptor le obliga a indemnizar a los Estados Unidos por los daños materiales y morales causados: 
“The Court finds that Iran, by committing successive and continuing breaches of the obligations laid upon it by the Vienna Conventions of 1961 and 1963 on Diplomatic and Consular Relations, , (…), has incurred responsibility towards the United States. As to the consequences of this finding, it clearly entails an obligation on the part of the Iranian State to make reparation for the injury thereby caused to the United States”[footnoteRef:34] [34:  Párrafo 90. Sentencia del Tribunal Internacional de Justicia sobre el caso relativo al personal diplomático y consular de los Estados Unidos en Teherán, de 24 de mayo de 1980.] 

5.2.5. [bookmark: _Toc65498623]Consecuencias políticas y jurídicas
Los sucesos acaecidos en Irán durante la crisis de los rehenes estadounidenses en la Embajada de Teherán y las ocupaciones de los Consulados de Tabriz y Shiraz derivaron en una serie de consecuencias a nivel internacional de carácter político y jurídico. Este caso es de especial importancia, ya que es una verdadera oportunidad para examinar las relaciones entre el Derecho y la política en la sociedad internacional, concretamente, en la cuestión sobre la resolución de disputas políticas mediante el uso de medios jurídicos internacionalmente reconocidos como es el Tribunal Internacional de Justicia (Rafat, 1981, págs. 461-462)
	PRIMERO, desde un punto de vista político, la consecuencia más relevante fue la ruptura de las relaciones diplomáticas entre Estados Unidos y la República Islámica de Irán por iniciativa del Gobierno norteamericano el 7 de abril de 1980. Esta crisis a nivel interno en Estados Unidos se convirtió en una cuestión de vital importancia en las elecciones presidenciales de 1980 que terminaron con la derrota del presidente Carter como castigo por su incapacidad para terminar con la detención de los rehenes estadounidenses en la Embajada de Irán que duró 444 días desde el 4 de noviembre de 1979 hasta el 20 de enero de 1981, fecha de la investidura de Ronald Reagan como Presidente de los Estados Unidos. Estos acontecimientos han supuesto un precedente en las relaciones entre ambos Estados, ya que desde entonces la población iraní comenzó a reconocer a Estados Unidos como el “Gran Satán” (Nakhavali, 2013). A su vez, esta situación supuso una verdadera humillación a nivel internacional para el país norteamericano que actualmente sigue latente en una parte de su sociedad como se ha visto en los últimos años por las acciones del presidente Trump respecto al Acuerdo Nuclear de Irán. 
	SEGUNDO, el aspecto jurídico más significativo fue la sentencia del Tribunal Internacional de Justicia de 24 de mayo de 1980 que estimó la demanda de Estados Unidos y en su fallo determinó que Irán había violado sus obligaciones establecidas en las Convenciones de Viena, su responsabilidad internacional por los acontecimientos, su deber de tomar todas las medidas para volver a la situación anterior a los ataques y su obligación de reparar los perjuicios causados (Negro Alvarado , 2002, págs. 176-177). Ahora bien, estas decisiones desde un punto de vista práctico no tuvieron ningún efecto sobre la crisis de los rehenes, ya que se prolongó hasta enero del año siguiente, por lo que es lógico preguntarse cuál es la verdadera validez y eficacia del Tribunal. El objetivo principal de poner fin a la crisis no fue satisfactorio, pero evidentemente no era de esperar que Irán terminase con esta situación en contra de sus intereses nacionales. El papel del Tribunal en este caso no ha sido irrelevante, pues ha servido como mecanismo de presión parte de Estados Unidos para llegar al acuerdo en enero de 1981 con la mediación de Argelia que liberaría a los rehenes (Janis, 1981, pág. 280). 
En definitiva, la crisis de los rehenes estadounidenses fue en su momento y sigue siendo hoy en día una cuestión de gran relevancia para las abruptas relaciones entre ambos Estados. Desde un punto de vista jurídico, la sentencia del Tribunal fue inicialmente ineficaz, pero ello no impidió su utilización para llegar a un acuerdo que pusiese fin a la detención del personal diplomático y consular en la Embajada de Teherán. Además, el hecho de que el Tribunal se haya manifestado sobre esta cuestión es de una especial importancia, puesto que materializó la necesidad de tener un árbitro independiente capaz de expresar su opinión con base en el Derecho Internacional y que trate de resolver las disputas políticas entre Estados de una forma pacífica y acorde a derecho.   

5.3. [bookmark: _Toc65498624]Ataque terrorista en el Consulado de Estados Unidos en Bengasí
5.3.1. [bookmark: _Toc65498625]Contexto histórico 
La “Primavera Árabe” se refiere a las movilizaciones revolucionarias en el norte de África que comenzaron a finales de 2010 con el objetivo de derrocar los regímenes autoritarios de la región y expresar su inconformidad con la situación económica en esos países. El desencadenante de estas protestas ocurrió el 17 de diciembre de 2010 cuando el joven Mohamed Bouazizi se quemaba frente a un ayuntamiento tunecino como forma de queja contra el gobierno por haberle confiscado sus mercancías y cuentas de ahorros. El resultado de esta acción fue el inicio de las protestas con el régimen tunecino, que produjo un “efecto dominó” sobre el resto regímenes autoritarios en el norte África y Medio Oriente (Lenchini de Álvarez & Rabbia, 2013). 
En nuestro caso particular, las protestas llegaron a Libia en febrero de 2011 contra su presidente Muamar el Gadafi con el fin de denunciar las violaciones a los derechos humanos y la persecución a los opositores políticos. La respuesta del gobierno fue la represión contra las manifestaciones que causó una guerra civil entre las autoridades libias y los grupos rebeldes contrarios al régimen. La revolución terminó en octubre como resultado del asesinato del presidente Gadafi por parte de las fuerzas opositoras. El Consejo Nacional de Transición (CNT) tomaría el poder, tras la violenta muerte del exdirigente, con el objetivo de mejorar la seguridad de la población e iniciar el proceso de reconstrucción nacional que culminaría con las elecciones parlamentarias en julio de 2012. Sin embargo, la consolidación de un sistema democrático y restablecer el orden civil estaban amenazados por las diferentes facciones y milicias que componían las fuerzas opositoras, ya que lo “único que unía a la heterogénea oposición libia era la necesidad de desalojar del poder al sátrapa”[footnoteRef:35].  [35:  ÁLVAREZ-OSSORIO, I. “Un país sin cultura democrática”, El País, 21 de octubre de 2011: https://elpais.com/diario/2011/10/21/internacional/1319148010_850215.html ] 

Los intentos democratizadores en el país han fracasado de una forma incontestablemente, lo que ha conllevado a la desestabilización total del país hasta ser considerado como un Estado fallido o débil,  “pues el país ha devenido en un mosaico de intereses y facciones enfrentadas con intereses muy divergentes y con una ausencia de capacidad efectiva de gobierno; por lo que, además de las consecuencias que la situación de conflicto ha generado en la población que reside en Libia, el vacío de autoridad permitió la creación en su suelo de bases terroristas”[footnoteRef:36]. [36:  SÁNCHEZ HERRÁEZ, P., Libia: ¿El modelo de conflicto del siglo XXI? Instituto Español de Estudios Estratégicos, 3 de julio de 2019: http://www.ieee.es/Galerias/fichero/docs_analisis/2019/DIEEEA21_2019PEDSAN_Libia.pdf 
] 

5.3.2. [bookmark: _Toc65498626]Antecedentes de hechos
En esta situación de inestabilidad e inseguridad se enmarcaron los ataques terroristas por el grupo armado Ansar al-Sharia al Consulado de Estados Unidos y al anexo de la CIA en Bengasí entre los días 11 y 12 de septiembre de 2012. En un principio, se originaron una serie de protestas en las inmediaciones de la sede consular como resultado del estreno de la película “La Inocencia de los Musulmanes” producida en Estados Unidos y que ridiculizaba la figura del Profeta Mahoma. En medio de ese tumulto se produjeron los dos ataques a las dependencias consulares que causaron la muerte del Embajador estadounidense en Libia Christopher Steve, el Agente de Información Sean Smith y los agentes de seguridad Glen Doherty y Tyrone Woods. 
El primer ataque comenzó a las 21:40 contra la oficina consular, donde se encontraban el jefe de la misión diplomática y el especialista en tecnologías, que se refugiaron en una habitación segura de las dependencias.  El consulado estaba protegido por 4 miembros de seguridad libios y 5 agentes de Seguridad Diplomática estadounidense, que fueron incapaces de evitar el asalto y el incendio provocado tras haber rociado el edificio con gasolina. Agentes de la CIA acudieron a la oficina para tratar de salvar las vidas de Stevens y Smiths, pero solo pudieron rescatar al segundo, quien fue alcanzado por disparos de los asaltantes y falleció en el camino al anexo. El Embajador americano falleció horas más tarde en un hospital por asfixia debido a la inhalación de humo tras haber sido trasladado por un grupo de civiles. 
El segundo ataque se produjo a las 5:15 contra el edificio anexo de la CIA, donde se refugiaba el personal consular y los agentes de inteligencia estadounidense. El asalto duró aproximadamente quince minutos y terminó con la vida de los miembros de seguridad Tyrone Woods y Glen Doherty. Tras el ataque, el personal estadounidense fue evacuado del edificio, trasladado al aeropuerto por fuerzas del ejército libio y abandonando así la ciudad de Bengasí con destino a la capital libia. 
El presidente Obama condenó los ataques terroristas contra la sede consular, y expresó su intención de seguir colaborando con el Gobierno libio para asegurar las vidas de los miembros del personal diplomático y consular que permanecía en el país. Por su parte, las autoridades libias manifestaron su condena y disculpas por los sucesos en el consulado estadounidense, y destacaron la necesidad de mantener las relaciones entre ambos Estados. 
5.3.3. [bookmark: _Toc65498627]Inviolabilidad de los locales de la Oficina Consular en Bengasi 
La inviolabilidad de los locales de las oficinas consulares esta recogida en el artículo 31 de la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares de 1963, por lo que Libia tenía la obligación de abstenerse de penetrar los locales sin el consentimiento del jefe de la oficina consular, salvo en caso de incendio u otra calamidad que requiera la adopción de medidas inmediatas. También tenía la obligación especial de adoptar todas las medidas necesarias para evitar cualquier daño que perturbe la tranquilidad y dignidad de la oficina consular. 
PRIMERO, el ataque armado fue perpetrado por el grupo terrorista Ansar al-Sharia, que actúo libremente y con total independencia de las autoridades del Estado Receptor, por lo que en ningún momento se podría alegar que el Estado receptor haya incumplido su obligación de abstenerse de penetrar los locales consulares. Sin embargo, recordemos que la inviolabilidad de las oficinas consulares no tiene carácter absoluto, ya que en la Convención de 1963 se adoptó la “cláusula de incendio”, a diferencia de las misiones diplomáticas según la Convención de 1961. El Estado podría haber entrado inmediatamente en los locales con el objetivo de terminar con el asalto terrorista, pues no hay duda de que estaría sujeto a la presunción del consentimiento del jefe de la oficina consular en caso de una calamidad como fueron los acontecimientos del día 11 de septiembre.  Ahora bien, el Gobierno libio era incapaz de actuar en una situación de estas características, pues ni siquiera podía proveer con fuerzas de seguridad del ejercito o evacuar al personal consular. Esta insuficiencia logística ya fue anticipada en febrero del mismo año, según manifestó el oficial de seguridad regional estadounidense Eric Nordstrom, la situación política post-revolucionaria en Libia era frágil y las instituciones estatales y los servicios de emergencia no estaban completamente operativos (Lieberman & Collins, 2012). 
SEGUNDO, el Estado receptor tenía la obligación especial de adoptar todas las medidas necesarias para proteger las dependencias consulares contra toda intrusión o daño que perturbe su tranquilidad. En los meses anteriores, Estados Unidos había reforzado la seguridad del Consulado en Bengasi con muros más altos, sacos de arena y mejor iluminación. El Gobierno libio había manifestado su incapacidad para asegurar los locales consulares, de acuerdo con las Convención de Viena, por lo que había destinado en su lugar a miembros armados de la Brigada del 17 de febrero -una milicia local que participó en las revuelas contra el régimen de Gadafi y fue entrenada por oficiales americanos- (Tiersky & Epstein, 2012). La obligación de protección no conoce límites y el Estado receptor será siempre responsable de los actos lesivos, aun habiendo dispuesto de todos los medios adecuados. No obstante, en este caso Libia estaba exonerada de esta obligación y de la consiguiente responsabilidad, porque había expresado su incapacidad para asegurar los locales consulares. Por lo tanto, el Estado libio estaba exento de esta obligación, por lo que no existía la posibilidad de su incumplimiento. En todo caso, es importante destacar que las inmunidades y privilegios de la misión diplomática y la oficina consular se otorgan frente al Estado, y no frente a grupos no estatales que atenten contra la seguridad de las dependencias diplomáticas y consulares.
El ataque terrorista en el Consulado de Bengasi se caracteriza por darse una situación muy singular, ya que se dieron dos circunstancias de especial interés para el Derecho Diplomático y Consular. Por un lado, el asalto al consulado de Bengasí demuestra la incapacidad del Estado receptor para asegurar las oficinas consulares y evitar así cualquier agravio a la inviolabilidad de los locales consulares de acuerdo con el artículo 31 de la Convención de 1963. Por otro lado, los sucesos de los días 11 y 12 de septiembre conllevaron la muerte del jefe de la misión diplomática estadounidense en Libia por asfixia como resultado de la inhalación de humo durante el incendio en el Consulado de Bengasí. Esta última circunstancia evoca la incapacidad del Estado receptor no solo para proteger los locales consulares, sino también para evitar cualquier atentado contra la vida del personal diplomático, acorde con la inviolabilidad establecida en el artículo 29 de la Convención de Viena de 1961. 
Las condiciones políticas de Estado receptor le hacían incapaz de cumplir con las obligaciones internacionales de las Convenciones de Viena de 1961 y 1963, en relación con la inviolabilidad del personal diplomático y de los locales de las oficinas consulares. Esta incapacidad manifiesta obligaba a Estados Unidos a ser consciente del riesgo que suponía no solo el establecimiento de la oficina consular en Bengasi, sino también de la misión diplomática en Trípoli; así como de asegurar las vidas de su personal diplomático y consular. En situaciones de inestabilidad política e inseguridad del Estado receptor, como era el caso de Libia, será el Estado acreditante quien deberá decir sobre el mantenimiento de la misión o la oficina, sin perjuicio de que tendrá que correr los peligros que ello supone y establecer las medidas necesarias para su protección. 
5.3.4. [bookmark: _Toc65498628]Responsabilidad Internacional de Libia
No será necesario analiza la cuestión de la responsabilidad internacional del Estado receptor por hechos internacionalmente ilícitos según el esquema realizado en los casos anteriores, ya que como se ha expresados el Estado libio manifestó su incapacidad para cumplir las obligaciones de protección de los locales consulares por lo que el Estado acreditante debería decir sobre el mantenimiento de la oficina con especial atención a los riesgos que ello suponía. 
Sin embargo, este aspecto merece ser tratado desde el punto de vista de la responsabilidad internacional de un Estado “fallido” o “débil”, cuya principal característica es la ausencia de una capacidad efectiva del gobierno. El Estado no tendrá el monopolio sobre el uso legítimo de la fuerza dentro de sus límites territoriales, por lo que no será competente para salvaguardar la coexistencia pacífica debido a que tampoco es capaz de conseguir la obediencia e imponer su voluntad dentro de un grupo (Alonso Berrio, 2003, págs. 201-203). El Estado libio carecía de capacidad efectiva de gobierno, pues no podía garantizar la protección de los locales consulares, ni estaba capacitado para controlar las diferentes facciones y milicias que componían las fuerzas opositoras al régimen de Gadafi. 
Esta falta de un gobierno efectivo que se distingue por su ausencia de control sobre la población -especialmente los grupos armados- excluye la atribución de cualquier responsabilidad, pues será de aplicación la causa de exclusión de ilicitud del artículo 23 del Proyecto de Artículos: 
“1. La ilicitud del hecho de un Estado que no esté en conformidad con una obligación internacional de ese Estado queda excluida si ese hecho se debe a una fuerza mayor, es decir, a una fuerza irresistible o un acontecimiento imprevisto, ajenos al control del Estado, que hacen materialmente imposible en las circunstancias del caso, cumplir la obligación.”[footnoteRef:37] [37:  Art. 23. Proyecto de Artículos sobre la Responsabilidad del Estado por Hechos Internacionalmente ilícitos, 12 de diciembre de 2001] 

La imposibilidad material del Estado para cumplir con sus obligaciones internacionales, en este caso su obligación especial de protección de los locales consulares; le excluye de cualquier responsabilidad, ya que el Estado “fallido” pese a seguir siendo un Estado deja de actuar plenamente en la comunidad internacional (López Martín, 2011). Por consiguiente, si Libia no hubiese expresado su incapacidad para cumplir con las obligaciones de las Convenciones de Viena de 1961 y 1963 sobre la inviolabilidad de los locales de la misiones diplomáticas y de las oficinas consulares, seguiría exento de la responsabilidad internacional por incumplimiento de su obligación especial de protección, puesto que los ataques terroristas representaron un acontecimiento imprevisto ajeno al control del Estado, que era incapaz de ejercer el monopolio de la fuerza sobre su población con el fin de salvaguardar la convivencia pacífica. 
5.3.5. [bookmark: _Toc65498629]Consecuencias políticas y jurídicas
El ataque terrorista al Consulado estadounidense ha sido especialmente significativo para las relaciones diplomáticas y consulares del país norteamericano, ya que supuso en verdadero revés en la política internacional de la Administración Obama posterior a la primavera árabe. 
PRIMERO, Estados Unidos había restablecido su misión diplomática en Trípoli y su oficina consular en Bengasi en julio de 2011, tras haber evacuado su personal y confiar sus intereses a la delegación de Hungría en febrero del mismo año. El objetivo principal era expresar su apoyo al Consejo Nacional de la Transición como gobierno legítimo de Libia para democratizar y restablecer las instituciones del país. El ataque terrorista en el Consulado, que resultó especialmente doloroso debido a la muerte del Embajador Stevens y del resto del personal; hizo latente el contexto de inestabilidad política e inseguridad pese a los esfuerzos estadounidenses para reconducir la situación en el país. Asimismo, el caso de Bengasi trascendió en la política americana, ya que sucedió en plena campaña electoral de las elecciones presidenciales de 2012 y se convirtió en una cuestión de gran relevancia en las elecciones de 2016, dado que Hillary Clinton había sido la Secretaria de Estado en ese momento, aunque las investigaciones por parte del Congreso no responsabilizaron a la candidata demócrata por los sucesos en Bengasi (Herszenhorn, 2016).
SEGUNDO, los autores del ataque terrorista en Bengasi siguen impunes por sus acciones, pues resulta especialmente difícil llevar a cabo una investigación en un país de estas características sin instituciones capacitadas para depurar responsabilidades por este tipo de acontecimientos. La única salvedad a la impunidad de los perpetradores del atentado terrorista fue el juicio a Ahmed Abu Khattala, un extremista islámico que fue identificado por varios testigos en la zona; que fue condenado a 22 años de cárcel en Washington D.C. por conspiración y tráfico de armas. Este fue absuelto de los cargos de asesinato de los cuatro estadounidenses que fallecieron en el ataque al consulado (Hsu, 2018). No ha sido posible juzgar a los autores del ataque terrorista, por lo que sus actos han quedado impunes.
En definitiva, el caso del ataque terrorista al consulado de Bengasi es otro ejemplo de la importancia que supone el mantenimiento de la inviolabilidad de los locales consulares para el ejercicio de sus funciones. Su vulneración, al igual que en los casos anteriores, ha repercutido en la política interna del Estado acreditante y los autores del ataque han quedado impunes hasta la fecha, con la salvedad del juicio a un colaborador.
 
6. [bookmark: _Toc65498630]Conclusiones
PRIMERO, en todos los casos los acontecimientos se han enmarcado en contextos de total inseguridad como son el “Quinquenio negro” en Guatemala, la Revolución Islámica en Irán y la situación post-revolucionara de Libia. Los Estados receptores no han sido en ningún caso capaces de asegurar la protección de los locales diplomáticos y consulares, pues no impidieron la ocupación pacífica de los campesinos de la Zona de El Quiché, los asaltos a la Embajada de Teherán y los Consulados de Tabriz y Shiraz, y el ataque terrorista en el consulado de Irán. El sistema político en los dos primeros países es de carácter autoritario como fue la dictadura militar de Romeo Lucas García donde la represión militar y las masacres contra los campesinos era algo normal; y en la República Islámica de Irán liderada por el Ayatolá Jomeini que también se distingue por las represalias a todos los grupos que no apoyasen la revolución. Mientras que la situación política en Libia era completamente inestable, hasta tal punto que se podría definir como un Estado “fallido”, pues el Gobierno no tenía capacidad efectiva de control sobre los facciones y milicias que habían resultado de la “primavera árabe” en el país. Los dos primeros Estados receptores han sido responsables del incumplimiento de la inviolabilidad de los locales diplomáticos y consulares, por lo que queda claro que los sistemas autoritarios son más propensos a las vulneraciones de sus obligaciones internacionales. En todo caso, los acontecimientos de estas características siempre se han situado en contextos políticos no democráticos o inestables, y en escenarios de inseguridad, por ello, la vulneración de la inviolabilidad de los locales es consecuencia directa de una crisis anterior en un ambiente precario del Estado receptor. 
SEGUNDO, la inviolabilidad de los locales de la misión diplomática y de la oficina consular se configura como un principio esencial para el ejercicio de sus funciones y el mantenimiento de las relaciones diplomáticas y consulares. En los tres casos su incumplimiento ha dado lugar al cierre de las dependencias, ya que los graves sucesos han impedido el ejercicio de las funciones diplomáticas como resultado de los daños causados debido a los incendios de la Embajada española y del Consulado estadounidense en libia, así como de las ocupaciones de las sedes diplomáticas y consulares en Irán. La violación de la inviolabilidad de los locales ha conllevado en todos los supuestos las vulneraciones de otras obligaciones internacionales como las inviolabilidades de los bienes, archivos y documentos, y del personal diplomático y consular, así como de la libertad de comunicación, por lo que no hay duda de que el incumplimiento de la inviolabilidad de los locales siempre devendrá en posteriores quebrantamientos del Derecho Diplomático y Consular. Es más, en los supuestos de Guatemala e Irán donde ha sido el Estado receptor el responsable del incumplimiento, los Estados acreditantes se han visto obligados a la ruptura de las relaciones diplomáticas. Este estudio ha demostrado así la importancia de la inviolabilidad de los locales de la misión diplomática y de la oficina consular como principal salvaguarda para el ejercicio de las funciones diplomáticas y consulares, así como de otras obligaciones internacionalmente reconocidas, pues su vulneración conllevará siempre al cierre de las dependencias y a otras vulneraciones del Derecho internacional. No hay por tanto desempeño eficaz de las funciones diplomáticas y consulares sin respetar la inviolabilidad de los locales. 
TERCERO, la concepción de la responsabilidad internacional según el Proyecto de Artículos de las Naciones Unidas parte de la necesidad de atribuir a un Estado un comportamiento que suponga una violación de sus obligaciones internacionalmente reconocidas. En el primer supuesto, no hay duda de la imputación al Estado guatemalteco de acuerdo con el artículo 4 del Proyecto, pues los autores directos fueron los propios agentes del Estado que seguían las ordenes de sus superiores. En el segundo supuesto, en un principio, el asalto a la Embajada en Teherán y a los Consulados en Tabriz y Shiraz fue el resultado de las acciones de grupos de estudiantes, pero más tarde se convirtieron en hechos de Estado dado que el Líder Jomeini expresó su aprobación a los acontecimientos. Las conductas de Guatemala e Irán significaron el incumplimiento no solo de la inviolabilidad de los locales de las misiones diplomáticas y de las oficinas consulares, sino también de la vulneración de otras obligaciones del Derecho Diplomático y Consular como son la inviolabilidad de los bienes, archivos y documentos y personal diplomático y consular, de acuerdo con las Convenciones de Viena sobre Relaciones Diplomáticas de 1961 y Relaciones Consulares de 1963. En relación con los acontecimientos en el Consulado estadounidense en Libia ha quedado claro que el Estado receptor estaba exento de sus obligaciones convencionales, pues había expresado su incapacidad para asegurar los locales diplomáticos y consulares, por lo que Estado acreditante debía decidir sobre el mantenimiento de las dependencias y asumir el riesgo que ello suponía. Además, el Estado libio dada su condición frágil y su incapacidad para controlar la violencia dentro de sus fronteras estaba exento por la causa de exclusión de “fuerza mayor” del artículo 23 del Proyecto. Es importante señalar el papel del individuo en los tres casos, ya que los acontecimientos siempre comenzaron por actuaciones de personas físicas independientes al Estado: la ocupación de la Embajada de España por parte de un grupo de campesinos; el asalto a las sedes diplomáticas y consulares estadounidenses en Irán por estudiantes militantes de la revolución islámica; y el ataque terrorista al Consulado en Bengasí por el grupo terrorista Anwar al-Sharia. Así, es el individuo quien ha protagonizado en un inicio las vulneraciones a la inviolabilidad de los locales como cauce para expresar sus denuncias ya sea contra el Estado receptor por las represiones contra sus colectivos o contra el Estado acreditante con el fin de atacar a sus instituciones y empeorar las relaciones con este (Sáenz de Santa María , 1981, pág. 301). 
CUARTO, la relevancia de estos acontecimientos se ha visto reflejada en las relaciones entre los Estados y en la política interna del Estado acreditante. Por un lado, en los dos primeros casos se ha responsabilizado a los Estados receptores por el incumplimiento de la inviolabilidad de los locales diplomáticos y consulares. La respuesta del Estado acreditante a estos acontecimientos devino en la ruptura de las relaciones diplomáticas que demuestra la importancia de estas crisis ocasionadas por la quema y masacre de la Embajada de España y el asalto de la misión y secuestro del personal diplomático y consular en Teherán. Estos sucesos también han trascendido en gran manera a la política interna de los Estados acreditantes. El supuesto de la quema de la Embajada de España fue objeto de diferentes críticas, pues si bien se han demostrado los hechos que testificó el Embajador Cajal, este recibió muchas críticas de parte de la opinión pública española y guatemalteca que le vinculaban con posturas comunistas o impulsor de la ocupación (Caballero-Mariscal, 2011, pág. 17). Estados Unidos era el Estado acreditante en los dos últimos casos que tuvieron una gran proyección a nivel interno hasta tal punto que se convirtieron en asuntos controvertidos en las elecciones presidenciales de 1980 entre Carter y Reagan, de 2012 entre Obama y Romney, y de 2016 entre Clinton y Trump. Es incontestable la importancia de estos acontecimientos para las relaciones internacionales, porque toda vulneración por parte del Estado receptor de sus obligaciones convencionales relativas a la inviolabilidad de la misión diplomática o de la oficina consular han resultado en la justificada ruptura de relaciones diplomáticas por parte del Estado acreditante, así como en un asunto de gran relevancia en la política interna de estos países. 
QUINTO, estos sucesos están marcados por la impunidad de los autores del incumplimiento de la inviolabilidad, ya que apenas han recibido el tratamiento judicial preceptivo con el fin de depurar las responsabilidades por estos acontecimientos. Primero, el caso de Guatemala es de especial interés, ya que en un principio la mayoría de los hechos de estas características no han sido juzgados, dando lugar a un “reinado de la impunidad” (Caballero-Mariscal, 2011, pág. 22). Sin embargo, la sentencia del 2015 que condenó a la jefe de policía Pedro García Arredondo a 90 años de prisión por la quema y masacre de la Embajada supone un verdadero precedente en la lucha contra la impunidad, pues sirve como cauce para depurar la responsabilidad internacional del Estado acreditante a través de la responsabilidad penal de los individuos que formaron parte de las autoridades del Estado receptor. Segundo, el caso de los rehenes en la Embajada estadounidense en Teherán fue juzgado por el Tribunal Internacional de Justicia que determinó la responsabilidad internacional del Estado receptor y su obligación de reparar los daños causados por los asaltos a la misión diplomática y los consulados, y del secuestro del personal diplomático y consular. No obstante, resultó imposible la ejecución de esta sentencia debido a la ausencia de un poder vinculante capaz de depurar las responsabilidades de los actores en la sociedad internacional. Por último, el ataque terrorista al consulado estadounidense ha quedado totalmente impune, ya que el Estado libio es incapaz de ejercer un control efectivo sobre las diferentes facciones y grupos terroristas que han resultado del escenario post-revolucionario. También demuestra la dificultad de la lucha contra el terrorismo islámico, pues Estado Unidos tampoco ha sido capaz de juzgar a los autores directos del atentado. 
SEXTO, el estudio de los casos del asalto y quema a la Embajada de España en Guatemala, el Caso de los Rehenes estadounidenses en la Embajada de Estados Unidos en Teherán y el Ataque terrorista al Consulado de Estados Unidos en Bengasí ha confirmado las hipótesis propuestas al principio del trabajo y determinado las siguientes conclusiones: 
1) El contexto político y social del Estado receptor juega un papel determinante en estos acontecimientos, ya que la inestabilidad política y la inseguridad son factores propicios para predecir estos sucesos. 
2) Los Estados receptores cuyo sistema político no sea democrático será más propenso al incumplimiento de sus obligaciones internacionales.
3) La vulneración del principio de la inviolabilidad de los locales ha conllevado siempre la violación por parte del Estado receptor de otras obligaciones internacionales reconocidas en las Convenciones de Viena sobre Relaciones Diplomáticas de 1961 y sobre Relaciones Consulares de 1963, en relación con la inviolabilidad de los bienes, archivos y documentos, y del personal diplomático y consulares. 
4) Estos acontecimientos no han pasado desapercibidos para las relaciones entre los Estados, pues todo incumplimiento por parte del Estado receptor de la inviolabilidad de los locales ha resultado en la consiguiente ruptura de las relaciones diplomáticas. 
5) El incumplimiento por parte del Estado receptor de la inviolabilidad de las sedes diplomáticas y consulares supone un hecho ilícito internacional de grandísima relevancia que ha quedado prácticamente impune hasta nuestros días, con la salvedad del cauce de la responsabilidad penal individual de los autores directos. 
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